
INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2021. Pasa al 
despacho del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. 
Sírvase proveer. 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2926 
Santiago de Cali, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ANATALIA CAJIAO DE BRAVO 
DDO: COLPENSIONES  
RAD: 2021-446 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y 
teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, contestó la demanda en el término legal, se procede a revisar dicha 
contestación, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la 
Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrá por 
contestada.   
 
Por otro lado, el Ministerio Público no hizo pronunciamiento alguno sobre la demanda, la 
misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de 
Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL 
CORPORATION S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN FELIPE AGUIRRE 
NARVÁEZ, identificado con CC. N. 94.061.945 portador de la T.P. N. 282.184 del C.S. de 
la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 
judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 
se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN FELIPE AGUIRRE NARVÁEZ, identificado 
con CC. N. 94.061.945 portador de la T.P. N. 282.184 del C.S. de la J de conformidad con 
el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
TERCERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio 
Publico. 
 
CUARTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que 



modificó el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
QUINTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 24 DE NOVIEMBRE DE 2021, A LAS 11:00 A.M., fecha 
en la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
SEXTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 
realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término 
de ejecutoria de esta providencia. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, 
se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus  
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2021-446 

 
                                                   

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 17 de noviembre de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO No.194 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2021. Pasa al 
despacho del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. 
Sírvase proveer. 
 
                                                                           ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2924 

Santiago de Cali, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: INES STELLA DEL CARMEN BARTAKOFF LOPEZ 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2021-432 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y 
teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, contestó la demanda en el término legal, se procede a revisar dicha 
contestación, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la 
Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrá por 
contestada, asimismo, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVENIR S.A., subsano en legal forma y dentro del término establecido 
la contestación de demanda por lo tanto, se tendrá por contestada.  
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público 
no hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no 
contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de 
Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL 
CORPORATION S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN FELIPE AGUIRRE 
NARVÁEZ, identificado con CC. N. 94.061.945 portador de la T.P. N. 282.184 del C.S. de 
la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 
 
Igualmente, obra poder que otorga la Vicepresidente de Porvenir SA Dra. SILVIA LUCIA 
REYES ACEVEDO, al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, identificado 
con CC. N. 79.985.203 portador de la T.P. N. 115.849 del C.S. de la J., por lo que es 
procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la 
accionada PORVENIR SA. 
 
Finalmente. se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 
judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 
se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 



ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN FELIPE AGUIRRE NARVÁEZ, identificado 
con CC. N. 94.061.945 portador de la T.P. N. 282.184 del C.S. de la J de conformidad con 
el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ, identificado con CC. N. 79.985.203 portador de la T.P. N. 115.849 del C.S. de la 

J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PORVENIR SA. 

 
QUINTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico 
y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
SEXTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
SEPTIMO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 25 DE NOVIEMBRE DE 2021, A LAS 9:00 A.M., fecha 
en la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados.  
 
OCTAVO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  
 
NOVENO:  ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 
realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término 
de ejecutoria de esta providencia.  
 
DECIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, 
se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada.  
 
DECIMO PRIMERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.  
 
NOTIFÍQUESE. 
  
 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2021-432 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 17 de noviembre de 2021, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO No.194 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2021. Pasa al 
despacho del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. 
Sírvase proveer. 
 
                                                                           ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2927 

Santiago de Cali, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ANNY LUCÍA FLÓREZ QUINTERO 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2021-483 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y 
teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., contestaron la demanda en el término legal, se procede a 
revisar dichas contestaciones, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se 
tendrán por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público 
no hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no 
contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de 
Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL 
CORPORATION S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN FELIPE AGUIRRE 
NARVÁEZ, identificado con CC. N. 94.061.945 portador de la T.P. N. 282.184 del C.S. de 
la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 
 
Igualmente, obra poder que otorga la Vicepresidente de Porvenir SA Dra. SILVIA LUCIA 
REYES ACEVEDO, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien a su vez 
sustituye a la Dra. DIANA MARCELA BEJARANO RENGÍFO, identificada con CC. N. 
1.1144.087.101 portadora de la T.P. N. 315.617 del C.S. de la J., por lo que es 
procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
accionada PORVENIR SA. 
 
Finalmente. se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 
judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 
se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 



ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN FELIPE AGUIRRE NARVÁEZ, identificado 
con CC. N. 94.061.945 portador de la T.P. N. 282.184 del C.S. de la J de conformidad con 
el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. DIANA MARCELA BEJARANO RENGÍFO, 
identificada con CC. N. 1.1144.087.101 portadora de la T.P. N. 315.617 del C.S. de la J., 
de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PORVENIR SA. 
 
QUINTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico 
y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
SEXTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
SEPTIMO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 25 DE NOVIEMBRE DE 2021, A LAS 10:00 A.M., fecha 
en la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados.  
 
OCTAVO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  
 
NOVENO:  ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 
realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término 
de ejecutoria de esta providencia.  
 
DECIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, 
se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada.  
 
DECIMO PRIMERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.  
 
NOTIFÍQUESE. 
  
 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2021-483 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 17 de noviembre de 2021, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO No.194 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  16 de noviembre de 2021. Pasa al 
despacho del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. 
Sírvase proveer. 
  

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2925 
Santiago de Cali, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CARLOS ARTURO ACOSTA RIVERA 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2021-458 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y 
teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR SA, contestaron la demanda en el término legal, se procede a 
revisar dichas contestaciones, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se 
tendrán por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público 
no hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no 
contestada.  

 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de 
Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL 
CORPORATION S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN FELIPE AGUIRRE 
NARVÁEZ, identificado con CC. N. 94.061.945 portador de la T.P. N. 282.184 del C.S. de 
la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 
 
Adicionalmente, obra poder que otorga la Vicepresidente de Porvenir SA Dra. SILVIA 
LUCIA REYES ACEVEDO, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien a 
su vez sustituye a la Dra. CLAUDIA ANDREA CANO GONZALEZ, identificada con CC. N. 
1.143.869.669 portadora de la T.P. N. 338.180 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la accionada 
PORVENIR SA. 
 
Por otra parte, se observa que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA, al contestar la demanda,  informa que el 
primer traslado realizado por el demandante fue en el año 2000 ante la entidad ING hoy 
PROTECCION SA, por lo tanto es preciso integrar como Litisconsorcio necesario a la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. 
Por lo cual es necesario hacer las siguientes CONSIDERACIONES: 
  
Del estudio del proceso, se torna necesario definir si a la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., debe hacer parte dentro 
de la presente litis, para lo cual es preciso citar lo previsto en el artículo 61 del C.G.P.: 
 
“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando el proceso 
verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por 



 
 

 2 

disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de 
mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 
todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y 
dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el 
término de comparecencia dispuestos para el demandado. 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para 
que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez 
resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. 
Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán 
eficacia si emanan de todos. 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, 
podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio.”.  (Subrayas 
fuera de texto). 
 
Del texto anotado apunta el despacho que para dar a la entidad enunciada tratamiento de 
litisconsorte necesario, su vinculación al proceso debe ser tan imperiosa que sin su 
presencia, las pretensiones elevadas la parte demandante, no puedan ser objeto de 
decisión eficaz. 
 
En efecto, es claro que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCION S.A., puede llegar a tener interés y responsabilidad en las 
resultas del proceso, teniendo en cuenta que, dentro de las pretensiones de la parte 
demandante, está declarar la nulidad o ineficacia de la afiliación efectuada al fondo de 
pensiones perteneciente al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, motivo por el 
cual se hace necesario vincularlo.  
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN FELIPE AGUIRRE NARVÁEZ, identificado 
con CC. N. 94.061.945 portador de la T.P. N. 282.184 del C.S. de la J de conformidad con 
el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. CLAUDIA ANDREA CANO GONZALEZ, 
identificada con CC. N. 1.143.869.669 portadora de la T.P. N. 338.180 del C.S. de la J., 
de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción PORVENIR SA. 
 
QUINTO: VINCULAR como Litisconsorte necesario a LA ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. 
 
SEXTO: NOTIFÍCAR en la forma y términos dispuestos del Decreto 806 de 2020, a 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - PROTECCIÓN S.A., a 
través de su representante legal o por quien haga sus veces, el contenido del auto admisorio 
de la demanda, el que lo vincula como litisconsorte y córraseles traslado por el término que 
ordena la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la 
demanda.    
 
SEPTIMO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico 
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y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
OCTAVO: Se le advierte al vinculado en calidad de Litis consorcio necesario, que al 
contestar la acción deben aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y 
que tengan relación con los hechos de la presente controversia, so pena de tener por no 
contestada la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 18 de la Ley 712 de 
2001, modif. Art. 31 C.P.T.S.S. 
 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 
MCLH-2021-458 
 
  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 17 de noviembre de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 194. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
       Secretario 



 

 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. A Despacho del 

señor Juez el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL propuesto por MIGUEL ÁNGEL 

ARTEAGA HERRERA en contra de MANILA GROUP Y OTROS, bajo radicado No. 2021-

192, informándole que en el mismo hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase 
proveer.     
               
  

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2896     
Santiago de Cali, noviembre doce (12) de dos mil veintiuno (2021).- 

  
Visto el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta el Recurso de Reposición y en 

subsidio apelación presentado por la parte demandada el señor ALFONSO MARÍN GARCÍA 

como Ex Agente Liquidador de METALICAS ALUCAR S.A.S., en contra del Auto 
Interlocutorio No. 1808 del 16 de julio de 2021, a través del cual se admitió la presente 
demanda, argumentando que la obligación del ex agente liquidador de la entidad demanda 
jurídicamente ya se extinguió, por encontrarse liquidada, por lo tanto solicita revocar, 

correspondiente a la admisión del señor ALFONSO MARÍN GARCÍA como Ex Agente 

Liquidador de METALICAS ALUCAR S.A.S. 
 
Ahora bien, para resolver la impugnación interpuesta se debe recordar lo dispuesto por el 
Artículo 63 del Código Procesal del Trabajo, el cual señala: “ARTICULO 63. PROCEDENCIA 
DEL RECURSO DE REPOSICION. El recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, 
se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados, y se 
decidirá a más tardar tres días después. Si se interpusiere en audiencia, deberá decidirse oralmente en 

la misma, para lo cual podrá el juez decretar un receso de media hora.”, es decir, de conformidad 
con la norma transcrita, es claro que el recurso de reposición procede en contra de los autos 
interlocutorios dictados dentro de los procedimientos laborales que son de conocimiento de 
la rama jurisdiccional. 
 
No obstante lo expuesto, y descendiendo al caso bajo consideración, debe advertirse que el 

recurso de reposición presentado por el señor ALFONSO MARÍN GARCÍA como Ex Agente 

Liquidador de METALICAS ALUCAR S.A.S., a través de su mandatario judicial, pese a que 
fue interpuesto dentro del término legal, no es procedente, ello radica precisamente en que 
los argumentos vertidos dentro del mismo corresponden a alegatos que deben ser 
propuestos como excepciones previas como de mérito, en tanto, lo perseguido a través del 
recurso es la posible configuración de defectos procedimentales al momento de la admisión 
de la demanda que conllevarían a su inadmisión, al igual que recaen sobre temas que deben 
ser objeto de debate al momento de emitirse la correspondiente sentencia que ponga fin a la 
instancia.  

Así las cosas, necesario resulta indicar al recurrente, que el numeral 6° del artículo 31 del 
C.P.T, el cual regula la forma y requisitos de la contestación de la demanda, dispone: 
“6. Las excepciones que pretenda hacer valer debidamente fundamentadas.”, además el artículo 32 
ibidem señala: “ARTICULO 32. TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES.  El juez decidirá las excepciones 
previas en la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 
litigio. También podrá proponerse como previa la excepción de prescripción cuando no haya discusión 
sobre la fecha de exigibilidad de la pretensión o de su interrupción o de su suspensión, y decidir sobre 
la excepción de cosa juzgada. Si el demandante tuviere que contraprobar deberá presentar las 
pruebas en el acto y el juez resolverá allí mismo.(…) Las excepciones de mérito serán decididas en la 
sentencia.” 

Lo anterior significa, que existe un trámite dispuesto por el procedimiento laboral para 
enrostrar los defectos en que se puede haber incurrido al momento de interponer la 
demanda, y que deban ser objeto de subsanación, como también un escenario donde se 
pueden verter argumentos que conlleven a enervar las pretensiones perseguidas, razón por 
la cual, el recurso de reposición en este caso no es el idóneo como remedio procesal 
tendiente a obtener la subsanación de los defectos resaltados por la parte demandada.  



 

 

 

 

 
La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, frente a lo anterior señaló: 
 
“Para dar respuesta a dicho cuestionamiento, basta con advertir, en primer lugar, que el artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social regula de manera expresa la forma y condiciones 
de la contestación de la demanda, en el marco del proceso ordinario laboral, y en su numeral 6 obliga 
al demandado a que, en esa oportunidad, proponga «…las excepciones que pretenda hacer valer 
debidamente fundamentadas…» En línea con lo anterior, en este preciso aspecto no es posible aplicar 
por remisión las normas del procedimiento civil y exigir, como lo aduce la censura, que las excepciones 
se propongan en escrito separado. 
   
(…) 
  
Por sabido se tiene que las excepciones procesales son los mecanismos o herramientas de defensa 
que la ley otorga a la parte demandada para “controlar la existencia jurídica y la validez formal del 
proceso, depurándolo cuando sea el caso de defectos o impedimentos que atentan contra la eficacia 
misma del instrumento. De ahí que, por vía de principio general, ellas tengan como objetivo 
salvaguardar los presupuestos procesales, para disponer los saneamientos correspondientes cuando 
haya lugar, o provocar el aborto del proceso, terminándolo formalmente, cuando las deficiencias no se 
superan y siguen gravitando en él”, conocidas con el nombre de previas o dilatorias y entre las que se 
encuentran las de falta de competencia, de jurisdicción, compromiso, falta de integración del litis-
consorcio necesario; o para atacar el alma o el corazón  del derecho deprecado por la contraparte, 
pues su fin no es otro que  repeler que éste acabe en pleno vigor; aquí, entonces,  el blanco de la 
defensa apunta a las pretensiones de la demanda y son las de mérito o de fondo, entre ellas están las 
de prescripción, pago y compensación.  
  
La ley procesal determina que las excepciones previas deben ser resueltas por el juez laboral en la 
audiencia pública de “conciliación, de decisión de excepciones previas, de saneamiento y fijación del 
litigio” (artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 
39 de la Ley 712 de 2001). Por su parte, las excepciones de mérito deben ser decididas por el juez con 
la sentencia...”1. 

 
En vista de las razones expuestas, no hay lugar despachar favorablemente el recurso de 
reposición interpuesto, puesto que el impugnante cuenta con el escenario procesal idóneo 
para hacer los reparos que pretende a través de éste, sin que  además  pueda  concederse  
el recurso  de  alzada  interpuesto  de  manera  subsidiaria, toda  vez  que la  providencia  
recurrida no  se  encuentra  inmersa  dentro  de  las  indicadas  en  el  artículo 65  del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, ni en norma especial. 
 
Ahora bien, frente a la solicitud de aclaración (archivo 27 del expediente digital), es 
pertinente hacer la aclaración por parte de este mandatario, indicando que el reconocimiento 
de personería del Dr. LUIS EDUARDO FUERTES se otorgará por parte del señor ALFONSO 
MARÍN GARCÍA como agente liquidador de METALICAS ALUCAR S.A.S., y no frente a la 
sociedad METALICAS ALUCAR S.A.S. 
 
Por otra parte, se vislumbra que de conformidad con lo establecido en el inciso 2º., del 
Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte 

demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta que SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., la SECRETARIA DE EDUCACIÓN – MUNICIPIO DE SANTIAGO 

DE CALI, y el señor ALFONSO MARÍN GARCÍA como agente liquidador de METALICAS 

ALUCAR S.A.S., contestaron la demanda en el término legal, se procede a revisar dichas 
contestaciones, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la 
Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por 
contestadas.   
 

Por otro lado, se observa que las partes demandadas JJ. BERNAL S CONSTRUCCIONES 

LTDA., y MANILA GROUP S.A., no designaron apoderado judicial para que los representara 
en el presente proceso y no dieron contestación a la demanda dentro del término que se les 
venció el 11 de agosto de 2021, la cual fue notificada satisfactoriamente el 23 de julio de 
2021, por el despacho conforme al art.06 del Decreto 806 de 2020, adjuntando por correo 
electrónico institucional Auto Admisorio y link de los traslados de la demanda conforme al 
Art. 08 del ya mencionado Decreto 806 de 2020. Lo anterior a fin de evitar el revivir términos 
jurídicos perentorios, con los que cuentan las entidades demandadas, para ejercer su 
defensa judicial en el presente proceso. (Ver Sentencias T-1165 de 2003 y C-012-02 

                                                 
1 SL3693-2017, Radicación n.° 56998, Acta 09, MP. RIGOBERTO ECHEVERRI BUENO 

 

 



 

 

 

 

 
emitidas por la H. Corte Constitucional, sobre el tema). Por lo tanto se deberán tener por no 
contestadas las mismas. 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 
Como quiera que, obra poder que otorga la Directora del Departamento Administrativo de 

Gestión jurídica del municipio de Cali, la Dra. MARIA DEL PILAR CANO STERLlNG, al Dr. 
JAMITH ANTONIO VALENCIA TELLO, identificado con CC. N. 94.492.443 portador de la 
T.P. N. 128.870 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica 
para actuar como apoderado judicial de la accionada MUNICIPIO DE CALI – SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN. 
 
Asimismo, obra poder que otorga la Representante Legal de SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., la Dra. LINA MARÍA ANGULO GALLEGO, al Dr. MAURICIO 
LONDOÑO URIBE, identificado con CC. N. 18.494.966 portador de la T.P. N. 108.909 del 
C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderado judicial de la accionada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
 

Por otra parte, se observa (archivo 22 expediente digital) que el  MUNICIPIO DE CALI – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN llama en garantía a SEGUROS DEL ESTADO, fundando 
su petición en lo establecido en el Art. 64 del C.G.P., que permite a quien ha obtenido una 
póliza de seguros, exigir a la compañía que ha otorgado dicha póliza, el pago de las 

obligaciones que pudieren resultar en un proceso. La aseguradora SEGUROS DEL 

ESTADO y el  MUNICIPIO DE CALI – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN suscribieron la 

PÓLIZA, distinguida con el No. 45-44-101093467 del 28/05/2018 a 28/12/2023. 
 
A folios 5 del numeral 22 del expediente digital reposa copia de la póliza de seguro, 

distinguidas con el No. 45-44-101093467, que suscribieron SEGUROS DEL ESTADO y el  

MUNICIPIO DE CALI – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, lo que permiten concluir que dicha 
petición reúne los requisitos del artículo 65 del C.G.P, aplicable por analogía a estas 
diligencias conforme lo prevé el artículo 145 del C. P. L., a lo cual se suma que a la luz del 
artículo 77 de la Ley 100 de 1993, de comprobarse que le asiste razón al demandante, 

SEGUROS DEL ESTADO, podrían asumir obligación frente a aquél en relación con la póliza 
que suscribieron con la demandada. En consecuencia, es procedente integrar al proceso en 

tal calidad a SEGUROS DEL ESTADO. 
 
Sin más consideraciones, el juzgado 

RESUELVE:   
 

PRIMERO: NO REPONER el auto recurrido, de conformidad y por las razones expuestas.   

 

SEGUNDO: NEGAR la concesión del recurso de apelación por los motivos expuestos en la 
parte considerativa de este proveído. 
  

TERCERO: ACLARAR el numeral primero del auto No. 1437 del 06 de octubre de 2021, en 
el sentido de aclarar que el Dr. LUIS EDUARDO FUERTES es apoderado judicial  del señor 
ALFONSO MARÍN GARCÍA como agente liquidador de METALICAS ALUCAR S.A.S., y no 
de la sociedad METALICAS ALUCAR S.A.S., lo anterior de conformidad de conformidad y 
por las razones expuestas.   

 

CUARTO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A. 

 



 

 

 

 

 
QUINTO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN – MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 

 

SEXTO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte del señor ALFONSO MARÍN 

GARCÍA como agente liquidador de METALICAS ALUCAR S.A.S. 

 

SEPTIMO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte de JJ. BERNAL S 

CONSTRUCCIONES LTDA., y MANILA GROUP S.A. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JAMITH ANTONIO VALENCIA TELLO, 
identificado con CC. N. 94.492.443 portador de la T.P. N. 128.870 del C.S. de la J., de 

conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de MUNICIPIO DE CALI – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

 

NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. MAURICIO LONDOÑO URIBE, identificado 
con CC. N. 18.494.966 portador de la T.P. N. 108.909 del C.S. de la J., de conformidad con 

el memorial poder que aporta a la acción de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 

DECIMO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTIA presentado por la demandada 

MUNICIPIO DE CALI – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN contra SEGUROS DEL ESTADO. 

 

DECIMO PRIMERO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos del Decreto 806 de 

2020, de la presente providencia a SEGUROS DEL ESTADO, como llamada en garantía, y 
córrasele traslado por el término que ordena la ley a fin que de contestación.    

 

DECIMO SEGUNDO: ADVIERTASE al MUNICIPIO DE CALI – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, que si no logra la notificación a la llamada en garantía dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la notificación de este auto, el llamamiento será ineficaz (Art. 66 C.G.P.).   
  

DECIMO TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.   

 

                   

                NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 

Mclh 2021-192 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

                            

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 

 
Hoy 17 de noviembre de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N.194. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



Ejecutivo a Continuación 
Dte: Esther Cecilia Melo Rodríguez 
Ddo: Colpensiones y/o 
Rad: 7600131050072021-00463-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. A Despacho del 
señor Juez el presente Proceso Ejecutivo Laboral, propuesto por ESTHER CECILIA 
MELO RODRIGUEZ en contra de COLPENSIONES Y/O, bajo el radicado No. 2021-
00463, informando que en el mismo obra memorial pendiente por resolver. Sírvase 
proveer.            

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
 

     REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2881 

Santiago de Cali, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Obra poder que otorga el Representante Legal de Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO 
GUZMAN SILVA a la Firma WORD LEGAL CORPORATION SAS., con Nit- N. 
900.390.380-0 por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderado de la accionada COLPENSIONES y al abogado JUAN FELIPE AGUIRRE 
NARVÁEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.061.945 y T.P. No. 282.184 
del C. S. de la Judicatura como apoderado judicial sustituto de la citada entidad – archivo 
04 del expediente digital-. 
 
Por otra parte, se observa que que por parte de PORVENIR SA no fueron propuestos 
dentro del término legal requerido, medios exceptivos de los procedentes en el trámite 
ejecutivo según lo dispuesto en el art. 442 del CGP. 
 
De igual forma, se observa que la parte ejecutada Colpensiones, interpone recurso de 
reposición y en subsidio apelación contra el auto que libro mandamiento de pago No. 
2519 del 04 de octubre de 2021, dentro del término del art. 63 del CPTSS, recurso que 
sustenta en la proposición de excepciones que denominó, ejecución contra entidades de 
derecho público, inconstitucionalidad, carencia de exigibilidad del título ejecutivo, 
inembargabilidad de los recursos depositados a Colpensiones -archivo 04 del expediente 
digital. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho pasa a resolver, previas las siguientes, 
CONSIDERACIONES:  
 
Respecto a los medios exceptivos el mandatario judicial como fundamento, señaló que: 
 
- En relación a la excepción de inconstitucionalidad la fundamenta en el artículo 4° de la 
Carta Política, indicando que esta se pregona respecto del artículo 307 de la Ley 1564 de 
2012, en relación con la interpretación restringida o limitada de la expresión Nación, al 
considerar que dentro de este concepto se debe enmarcar igualmente la E.I.C.E. 
accionada. 
 
-Respecto de la exigibilidad de la obligación, sostiene que dentro del concepto Nación del 
artículo 307 del CGP, se comprende a COLPENSIONES E.I.C.E., por ser una entidad 
pública de orden nacional descentralizada por servicios y en virtud de esto le es aplicable 
la norma citada; ello complementado con la Ley 2008 del 27 de diciembre de 2019 por la 
cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Aprobación 
para la vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, Capítulo V artículo 98 
que establece: “ La Nación, las entidades territoriales o cualquier entidad de orden central 
o descentralizada por servicios, condenadas judicialmente al pago de sumas de dinero 
consecuencias del reconocimiento de una prestación del Sistema de Seguridad Social 
Integral, pagarán dichas sumas con cargo a los recursos de la seguridad social, en un 
plazo máximo de diez (10) meses, contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la 
sentencia, de conformidad con el artículo 307 de la Ley 1564 de 2012”. 
 
-Finalmente frente a la inembargabilidad afirma que por regla general, los recursos del 
Presupuesto General de la Nación, del Sistema General de Participaciones y los 
destinados al Sistema de Seguridad Social Integral son inembargables, según lo disponen 
el artículo 48 de la Constitución Política, el artículo 19 del Decreto 111 de 1996 (Estatuto 



Ejecutivo a Continuación 
Dte: Esther Cecilia Melo Rodríguez 
Ddo: Colpensiones y/o 
Rad: 7600131050072021-00463-00 

Orgánico del Presupuesto), el artículo 91 de la Ley 715 de 2001 (por la cual se dictan  
normas orgánicas en materia de recursos) y el artículo 134 de la Ley 100 de 1993. Que 
esta última norma estableció entre otros la inembargabilidad de los recursos del fondo de 
reparto del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las pensiones y demás 
prestaciones que reconoce la ley y los recursos del fondo de solidaridad. 
 
Se procede por lo tanto a resolver, previas las siguientes consideraciones: 
 
El Artículo 430 del C.G.P. dispone: 
 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito 
ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere 
legal. 
 
“Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante 
recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna 
controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio 
de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no 
podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que 
ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso” 
 

Partiendo de la lectura del anterior artículo, lo primero que se debe manifestar es que el 
recurso de reposición propuesto, carece de falta total de técnica jurídica, pues a través de 
este lo que debe buscar la ejecutada es atacar los vicios formales del título ejecutivo, esto 
es, que se exponga que el título carece de los requisitos de ser expreso, claro y exigible. 
Las excepciones de fondo, no son medios para atacar el mandamiento de pago, pues 
estas se deben proponer dentro del término establecido en el artículo 442 del Código 
General del Proceso, resolver en la sentencia y no en un momento anterior.  
 
En ese orden de ideas, la excepción de inembargabilidad en nada se relaciona con los 
requisitos formales del título y por tanto su planteamiento a través del recurso de 
reposición resulta totalmente desacertado.  
 
Ahora bien, respecto de la inexigibilidad de la obligación que se relaciona igualmente con 
la excepción de inconstitucionalidad, a pesar de la desafortunada redacción del recurso y 
que se critica nuevamente por haber sido alegada como una excepción de fondo, el 
Despacho dando lectura a los argumentos allí planteados y haciendo una interpretación 
favorable en relación con la prelación del derecho sustancial sobre el formal,  y 
entendiendo entonces que se está atacando el requisito formal de exigibilidad del título 
ejecutivo, encuentra que ninguna razón asiste a la parte accionada en sus argumentos, 
por las siguientes consideraciones:  
 
El artículo 307 del Código General del Proceso indica lo siguiente:  
 

“Cuando la Nación o una entidad territorial sea condenada al pago de una suma 
de dinero, podrá ser ejecutada pasados diez (10) meses desde la ejecutoria de la 
respectiva providencia o de la que resuelva sobre su complementación o 
aclaración.”  

 
La Honorable Corte Constitucional en sentencia C-358 de 2017, expuso sobre el concepto 
Nación contenido en el artículo 307:  
 

“El artículo acusado estatuye una inmunidad temporal a favor de dos géneros de 
entidades estatales que integran las Ramas del Poder Público (legislativa, ejecutiva 
y judicial): la Nación, por un lado, y, por otro, las entidades territoriales. Si bien la 
Constitución Política no configura de forma precisa a la Nación, su referencia puede 
entenderse con ayuda del inciso segundo del artículo 115 de la Constitución[7], que 
encuentra concreción en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 489 de 1998. De la 
armonización de tales artículos es posible inferir que, cuando el artículo 307 del 
CGP hace referencia a la "Nación", tal expresión es equivalente a la del "sector 
central de la Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden nacional" que, en los 
términos de la última disposición citada, se integra por la Presidencia de la 
República, la Vicepresidencia de la República, los Consejos Superiores de la 
administración, los ministerios y departamentos administrativos, y las 
superintendencias y unidades administrativas especiales sin personería jurídica[8]. 
Por su parte, según el artículo 286 de la Constitución Política, la expresión 
"entidades territoriales" se refiere a: "[...] los departamentos, los distritos, los 
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municipios y los territorios indígenas", además de las regiones y provincias, de 
darles aquel carácter la ley.” 

 
En ese orden de ideas y habiendo interpretado la H. Corte Constitucional el sentido de la 
norma, es claro entonces que no se enmarcan dentro del concepto de Nación a las 
E.I.C.E., pues estas entidades hacen parte del sector descentralizado de la Rama 
Ejecutiva del Poder Público.  
 
Para ahondar en más razonamientos, debe recordarse que el dilema de si las sentencias 
proferidas dentro de los procesos ordinarios laborales relativas a pensiones resultan 
ejecutables una vez las mismas quedan ejecutoriadas, ha sido de antaño, incluso desde 
la misma redacción del artículo 337 del Código de Procedimiento Civil, que también 
establecía un lapso para la ejecución de sentencias contra la Nación y entidades 
territoriales que remitía a su vez al anterior artículo 177 del Código Contencioso 
Administrativo.  
 
Este dilema fue aclarado por la H. Corte Constitucional mediante sentencia C-378 de 
1998, en la que la Corte estudió la constitucionalidad de la expresión “de naturaleza 
pública” del literal b del artículo 32 de la Ley 100 de 1993, donde analizó la naturaleza 
jurídica del fondo público que administraba el otrora Seguro Social hoy sustituido por 
COLPENSIONES E.I.C.E y llegó a la conclusión de que la expresión acusada resultaba 
exequible siempre y cuando se entendiera que: “la naturaleza pública que se reconoce al 
fondo común que se constituye con los aportes de los afiliados en el régimen de prima 
media con prestación definida, dado su carácter parafiscal, en ningún caso, debe ser 
entendida en el sentido que los dineros que de él hacen parte pertenecen a la Nación” A 
tal conclusión se llegó al observar que los recursos que ingresan al mencionado fondo 
tienen naturaleza parafiscal y, por lo mismo, no ingresan al patrimonio del administrador. 
Su incorporación, en los términos del artículo 29 del Decreto 111 de 1996 (que compila 
las reglas orgánicas del presupuesto, al presupuesto, únicamente se explica por la 
necesidad de “registrar la estimación de su cuantía”.  
 
De igual forma se debe tener en cuenta que como lo manifestó la H. Corte Constitucional 
en sentencia T-340 de 2004, cuando se trata de pensiones la espera de 18 meses para 
que la sentencia sea ejecutable vulnera derechos fundamentales de quienes ya se vieron 
sometidos a un proceso ordinario laboral. En efecto, la Corte expuso: “Habida 
consideración de lo anterior, la Corte observa que someter al demandante a la espera de 
18 meses para iniciar el proceso ejecutivo significa postergar el goce de su pensión. 
Implica, así mismo, someterle a un proceso que, muy probablemente, demore más que su 
esperanza de vida, acortada por su edad y el mal que padece. Con ello, existe una alta 
probabilidad de que nunca pueda disfrutar de un derecho reconocido y que el Seguro 
Social se niega, habiendo sido condenado a hacer efectivo. Por tanto, implica someterlo a 
una carga desproporcionada. De lo anterior se desprende que el goce del mínimo vital del 
demandante se amenaza si se le obliga a esperar 18 meses para iniciar el proceso 
ejecutivo” 
 
En sentencia T-047 de 2013, recordó: “ Por otro lado, hay que aclarar que en los casos en 
que las condenadas sean entidades públicas a las que se les confiere un plazo de 18 
meses para ejecutar las acciones y órdenes emanadas de la sentencia judicial en su 
contra, es necesario resaltar que este término no puede ser considerado como un 
parámetro amplio que le permita exonerarse de cumplir con las órdenes, más bien, éste 
debe ser objeto de una análisis comparativo frente a la ejecución del resto de obligaciones 
que tenga a su cargo, sin desconocer, claro está, el volumen de obligaciones que 
recaigan sobre la respectiva autoridad[48] 
“…Respecto del argumento invocado por la entidad accionada de contar con un plazo de 
hasta 18 meses para cumplir con las ordenes, se advierte que la Corte Constitucional fue 
clara y enfática al establecer en la sentencia C-103 de 1994 que: 
  

“Las autoridades a quienes corresponda la ejecución de una sentencia deben 
hacer cuanto esté a su alcance para cumplir las sentencias en el menor tiempo 
posible, sin tomarse el término de 18 meses a que se refiere el artículo 177.  
Esto, con el fin de evitar que se causen, en perjuicio del tesoro público, los 
intereses comerciales y de mora consagrados en el inciso final del mismo 
artículo 177.  El dilatar injustificadamente el cumplimiento de esta clase de fallos 
no sólo perjudica a los beneficiarios de los mismos, sino que representa una 
carga exagerada para el erario, y, en últimas, para el contribuyente”[52]. 

  
“De tal manera que este argumento no es aceptable pues, la correcta  interpretación del 
artículo 177 del Código Contencioso Administrativo es la que ha venido haciendo la 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/t-047-13.htm#_ftn48
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/t-047-13.htm#_ftn52
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Corporación a lo largo de su desarrollo jurisprudencial, que las autoridades condenadas a 
ejecutar sentencias deben hacerlo en el menor tiempo posible, sin hacerlo extensivo a los 
18 meses contemplados en la norma, so pena de todos los perjuicios y consecuencias 
que al beneficiario y a la misma administración se puedan causar.” 
 
En sentencia T-096 de 2008 adujo: “En dicha oportunidad la Corte indicó que sólo una 
lectura por completo ajena a la urgencia de brindar protección a los derechos 
fundamentales, la cual desconoce a plenitud la prevalencia del texto constitucional sobre 
la ley, podría llevar a la conclusión según la cual en todos los casos la Administración 
cuenta con un plazo mínimo de dieciocho meses para cumplir este tipo de providencias 
judiciales. En tal sentido, la Corte estableció que en aquellos eventos en los cuales resulte 
comprometido el derecho al mínimo vital de los ciudadanos, en el caso particular de 
obligaciones pensionales, se podrá llevar a cabo incluso la ejecución inmediata de la 
autoridad competente.” 
 
De igual manera la la Sala de Casación Laboral en providencia del 02 de mayo de 2012, 
radicación No. 38075, con ponencia del Dr. Rigoberto Echeverri Bueno., estimó: 

 
“En efecto, el término previsto por el artículo 177 precitado no resulta aplicable 
analógicamente al proceso laboral, ya que el artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social no remite al Código Contencioso 
Administrativo para llenar los vacíos que aquel estatuto llegare presentar. En 
efecto, el referido artículo 145 dispone que “A falta de disposiciones especiales 
en el procedimiento del trabajo, se aplicarán las normas análogas de este 
Decreto, y, en su defecto, las del Código Judicial.” (Subrayas fuera de texto). 

 
“Con arreglo a la norma precitada, concluye la Corte que no existe fundamento 
legal alguno para llenar vacíos del procedimiento laboral con normas del Código 
Contencioso Administrativo, como lo hizo el juez encartado. 

 
“Dado que el estatuto procesal laboral solo remite al procedimiento civil en caso 
de presentar lagunas normativas, la disposición que sería aplicable por remisión 
analógica, cuando se vaya a iniciar la ejecución de una sentencia dictada por la 
Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social, 
contra entidades de derecho público, no es otra que el artículo 336 del Código 
de Procedimiento Civil, que dispone: 

 
<EJECUCION CONTRA ENTIDADES DE DERECHO PUBLICO. La Nación no 
puede ser ejecutada, salvo en el caso contemplado en el artículo 177 del 
Código Contencioso Administrativo. Cuando las condenas a que se refiere el 
artículo 335 se hayan impuesto a un departamento, una intendencia, una 
comisaría, un distrito especial, o un municipio, la respectiva entidad dispondrá 
de seis meses para el pago, sin que entre tanto pueda librarse ejecución contra 
ella, ni contarse el término establecido en dicho artículo 335>  

 
“Nótese que el término a que alude la norma precitada no resulta aplicable a las 
ejecuciones que se adelanten contra Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado, como lo es el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, sino que dicho 
término solo tendría aplicación en ejecuciones promovidas contra entidades 
territoriales, motivo por el cual cuando se pretenda iniciar ejecución contra dicha 
entidad de seguridad social, no es necesario esperar el vencimiento de término 
alguno. De acuerdo con la norma comentada, el término de 18 meses que alude 
el multicitado artículo 177 solo tendría aplicación en tratándose de la ejecución 
de sentencias que contra la Nación profiera la jurisdicción ordinaria laboral. 

 
“Así las cosas, el artículo 177 del Código Contencioso Administrativo solo se 
aplica en aquellos casos en los que se pretenda obtener el cumplimiento 
coactivo de sentencias dictadas por la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, 
mas no cuando se busque el cumplimiento coercitivo de sentencias dictadas por 
la Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de la seguridad social, 
salvo que la condena se haya impuesto contra la Nación”. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que Colpensiones dentro de sus alegaciones, indica que 
la providencia que condene al pago de una suma de dinero puede ser ejecutada dentro 
de los diez (10) meses posteriores a la ejecutoria de la misma, dicho alegato se 
encuentra basado en una norma declarada inexequible en un reciente pronunciamiento 
de la Honorable Corte Constitucional (Sentencia C-167 de 2021), en tanto a través de 
esta se declaró Inexequible el artículo 98 de la Ley 2008 de 2019, “por la cual se decreta 
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el presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia 
fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2020”, señalando: 
 
“…Así, la Sala estimó que el problema jurídico a resolver consistía en determinar si 
el artículo 98 la Ley 2008 de 2019 desconoce el principio de unidad de materia 
previsto en el artículo 158 de la Constitución Política, al incluir en una ley anual de 
presupuesto una norma que fija un plazo máximo de 10 meses contados a partir de 
la ejecutoria de la sentencia, para que la Nación, las entidades territoriales o 
cualquier entidad del orden central o descentralizada por servicios, paguen las 
sumas de dinero a las que hayan sido condenadas judicialmente como 
consecuencia del reconocimiento de una prestación del Sistema de Seguridad 
Social Integral. 
 
Para dar respuesta al problema jurídico propuesto la Sala reiteró el precedente 
constitucional relativo al principio de unidad de materia, en particular cuando este se 
aplica a una ley anual de presupuesto. Concluyó que el control de constitucionalidad 
en estos casos es calificado en razón a que las leyes anuales de presupuesto tienen 
un contenido prefigurado en la Constitución y las leyes orgánicas de presupuesto 
que limita la libertad de configuración legislativa. Por lo tanto, además de cumplir los 
requisitos generales de conexidad desarrollados por la jurisprudencia para evaluar 
el principio de unidad de materia en leyes ordinarias, la Sala reiteró que las 
disposiciones generales incluidas en las leyes anuales de presupuesto: (i) deben 
guardar un vínculo con la ejecución del presupuesto; (ii) no pueden modificar 
materias sustantivas; ni (iii) exceder el límite temporal de las leyes anuales de 
presupuesto. 
 
Al estudiar el contenido del artículo 98 de la Ley 2008 de 2019, la Sala concluyó que 
este extiende el alcance de lo previsto en el artículo 307 del Código General del 
Proceso (en adelante CGP) a las condenas impuestas contra cualquier entidad del 
orden central o descentralizada por servicios condenadas judicialmente al pago de 
sumas de dinero consecuencia del reconocimiento de una prestación del Sistema de 
Seguridad Social Integral, y por esa vía modifica una regla de código…” 

 
Así las cosas, en el presente proceso la norma que resulta aplicable es el artículo 306 del 
Código General del Proceso, disposición aplicable por remisión del artículo 145 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que reza lo siguiente:  

 
“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de 
cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 
cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de 
formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante 
el Juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 
continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la 
solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la 
parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin 
que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite 
anterior.” 

 
Por las razones expuestas, considera el Despacho que el título judicial reúne el requisito 
de ser exigible, toda vez que: (i) COLPENSIONES E.I.C.E no se enmarca dentro del 
concepto Nación por ser una entidad descentralizada; (ii) Los dineros que administra 
COLPENSIONES E.I.C.E. que provienen de los aportes de los afiliados, no se entienden 
como de la Nación; (iii) Como no se entiende comprendida dentro del concepto Nación no 
aplica el término dispuesto en el artículo 307 del C.G.P. Por otro lado, se aprecia que el 
título también reúne los requisitos de ser claro y expreso, los cuales por demás no se 
cuestionan por la entidad accionada.  
 
Todas las anteriores conclusiones llevan a este juzgador a considerar que no asiste razón 
a COLPENSIONES E.I.C.E en sus argumentos y por tanto no se repondrá el auto 
recurrido.  
 
Igualmente, y en vista de que fue presentado de forma subsidiaría Recurso de Apelación 
contra el ya mencionado auto, se considera pertinente traer a colación lo dispuesto en el 
artículo 65 del C.P.L. que en su parte pertinente dispone: “ARTICULO 65. 
PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACION.  Son apelables los siguientes autos 
proferidos en primera instancia: 8. El que decida sobre el mandamiento de pago…El 
recurso de apelación se interpondrá: (…). 2. Por escrito, dentro de los cinco (5) días 
siguientes cuando la providencia se notifique por estado. (…)”. De la anterior 
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normatividad se colige la procedencia del recurso interpuesto, y teniendo en cuenta que el 
mismo fue presentado dentro del término legal, el Despacho procederá con la concesión 
del mismo.  

Ahora bien, no pasa el Despacho por alto la gran cantidad de recursos que ha presentado 
la firma que representa a COLPENSIONES E.I.C.E, contra los mandamientos de pago 
que recientemente ha proferido este juzgado, recursos que al igual que este denotan una 
falta total de técnica jurídica y desconocimiento de las normas procesales, pues en todos 
se ataca el mandamiento de pago con excepciones de fondo, observándose que en 
realidad lo que se está buscando con ellos es dilatar injustificadamente los procesos; 
teniendo en cuenta tal comportamiento, se considera necesario traer a colación el artículo 
33 de la Ley 1123 de 2007:  
 
“ARTÍCULO 33. Son faltas contra la recta y leal realización de la justicia y los fines del 
Estado: 
“…8. Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, 
manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los 
procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho o 
su empleo en forma contraria a su finalidad.” 
 
Teniendo en cuenta la norma antes mencionada, se hace necesario requerir a la parte 
demandada que, en caso de insistir en futuras controversias con recursos tendientes a 
dilatar estos asuntos, se le compulsara copias ante la autoridad disciplinaria.    
 
Finalmente, dado que la parte demandada allegó contestación a la demanda dentro del 
término que otorga la ley (archivo No. 06 del expediente digital), planteando excepciones 
de mérito dentro del término legal denominadas prescripción y compensación, se 
correrá traslado de ella a la parte ejecutante y se fijará fecha para ser resuelta, de 
conformidad con lo establecido por el Art. 443 del C.G.P. aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 
Sin más consideraciones, el juzgado 

RESUELVE 
PRIMERO: NO REPONER el auto recurrido, de conformidad y por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente auto. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Firma WORD LEGAL CORPORATION 
SAS., con Nit- N. 900.390.380-0, para actuar como apoderada judicial de la accionada 
COLPENSIONES, y al abogado JUAN FELIPE AGUIRRE NARVÁEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 94.061.945 y T.P. No. 282.184 del C. S. de la Judicatura, como 
apoderado sustituto, de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción. 
 
TERCERO: CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO el RECURSO DE APELACIÓN 
interpuesto en tiempo hábil por la parte actora el Auto Interlocutorio No. 2519 del 04 de 
octubre de 2021, para que sea resuelto por la Sala Laboral del Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali.        

CUARTO: CORRER TRASLADO de la excepciones prescripción y compensación, 
propuestas por la parte ejecutada Colpensiones, a la ejecutante, por el término de diez 
(10) días, para lo de su cargo. 
 
QUINTO: SEÑALESE el día 03 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 9:45 A.M., fecha y hora 
en la cual se resolverá las excepciones propuestas por la parte ejecutada.  
 
SEXTO: REQUERIR a la firma que representa a la parte demandada COLPENSIONES 
E.I.C.E. que en caso de insistir en futuras controversias con recursos carentes de técnica 
jurídica y desconocimiento de las normas procesales tendientes a dilatar estos asuntos, 
se le compulsará copias ante la autoridad disciplinaria. 
 
SÉPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                        

 
NOTIFIQUESE 
El Juez,  
 
                      JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
Mclh-2021-463 

  RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

 

 Hoy 17 de noviembre de 2021 Se notifica el auto anterior 
por anotación en el   ESTADO No. 194 

    
           
 

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. A Despacho del 
señor Juez el presente Proceso Ejecutivo Laboral, propuesto por HECTOR PLAZA 
PATIÑO en contra de COLPENSIONES Y/O, bajo el radicado No. 2021-00482, 
informando que en el mismo obra memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.            

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
 

     REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2895 

Santiago de Cali, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Obra poder que otorga el Representante Legal de Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO 
GUZMAN SILVA a la Firma WORD LEGAL CORPORATION SAS., con Nit- N. 
900.390.380-0 por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderado de la accionada COLPENSIONES y al abogado JUAN FELIPE AGUIRRE 
NARVÁEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.061.945 y T.P. No. 282.184 
del C. S. de la Judicatura como apoderado judicial sustituto de la citada entidad – archivo 
04 del expediente digital-. 
 
Por otra parte, se observa que que por parte de PORVENIR SA no fueron propuestos 
dentro del término legal requerido, medios exceptivos de los procedentes en el trámite 
ejecutivo según lo dispuesto en el art. 442 del CGP. 
 
De igual forma, se observa que la parte ejecutada Colpensiones, interpone recurso de 
reposición y en subsidio apelación contra el auto que libro mandamiento de pago No. 
2524 del 05 de octubre de 2021, dentro del término del art. 63 del CPTSS, recurso que 
sustenta en la proposición de excepciones que denominó, ejecución contra entidades de 
derecho público, inconstitucionalidad, carencia de exigibilidad del título ejecutivo, 
inembargabilidad de los recursos depositados a Colpensiones -archivo 04 del expediente 
digital. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho pasa a resolver, previas las siguientes, 
CONSIDERACIONES:  
 
Respecto a los medios exceptivos el mandatario judicial como fundamento, señaló que: 
 
- En relación a la excepción de inconstitucionalidad la fundamenta en el artículo 4° de la 
Carta Política, indicando que esta se pregona respecto del artículo 307 de la Ley 1564 de 
2012, en relación con la interpretación restringida o limitada de la expresión Nación, al 
considerar que dentro de este concepto se debe enmarcar igualmente la E.I.C.E. 
accionada. 
 
-Respecto de la exigibilidad de la obligación, sostiene que dentro del concepto Nación del 
artículo 307 del CGP, se comprende a COLPENSIONES E.I.C.E., por ser una entidad 
pública de orden nacional descentralizada por servicios y en virtud de esto le es aplicable 
la norma citada; ello complementado con la Ley 2008 del 27 de diciembre de 2019 por la 
cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Aprobación 
para la vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, Capítulo V artículo 98 
que establece: “ La Nación, las entidades territoriales o cualquier entidad de orden central 
o descentralizada por servicios, condenadas judicialmente al pago de sumas de dinero 
consecuencias del reconocimiento de una prestación del Sistema de Seguridad Social 
Integral, pagarán dichas sumas con cargo a los recursos de la seguridad social, en un 
plazo máximo de diez (10) meses, contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la 
sentencia, de conformidad con el artículo 307 de la Ley 1564 de 2012”. 
 
-Finalmente frente a la inembargabilidad afirma que por regla general, los recursos del 
Presupuesto General de la Nación, del Sistema General de Participaciones y los 
destinados al Sistema de Seguridad Social Integral son inembargables, según lo disponen 
el artículo 48 de la Constitución Política, el artículo 19 del Decreto 111 de 1996 (Estatuto 
Orgánico del Presupuesto), el artículo 91 de la Ley 715 de 2001 (por la cual se dictan  
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normas orgánicas en materia de recursos) y el artículo 134 de la Ley 100 de 1993. Que 
esta última norma estableció entre otros la inembargabilidad de los recursos del fondo de 
reparto del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las pensiones y demás 
prestaciones que reconoce la ley y los recursos del fondo de solidaridad. 
 
Se procede por lo tanto a resolver, previas las siguientes consideraciones: 
 
El Artículo 430 del C.G.P. dispone: 
 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito 
ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere 
legal. 
 
“Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante 
recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna 
controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio 
de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no 
podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que 
ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso” 
 

Partiendo de la lectura del anterior artículo, lo primero que se debe manifestar es que el 
recurso de reposición propuesto, carece de falta total de técnica jurídica, pues a través de 
este lo que debe buscar la ejecutada es atacar los vicios formales del título ejecutivo, esto 
es, que se exponga que el título carece de los requisitos de ser expreso, claro y exigible. 
Las excepciones de fondo, no son medios para atacar el mandamiento de pago, pues 
estas se deben proponer dentro del término establecido en el artículo 442 del Código 
General del Proceso, resolver en la sentencia y no en un momento anterior.  
 
En ese orden de ideas, la excepción de inembargabilidad en nada se relaciona con los 
requisitos formales del título y por tanto su planteamiento a través del recurso de 
reposición resulta totalmente desacertado.  
 
Ahora bien, respecto de la inexigibilidad de la obligación que se relaciona igualmente con 
la excepción de inconstitucionalidad, a pesar de la desafortunada redacción del recurso y 
que se critica nuevamente por haber sido alegada como una excepción de fondo, el 
Despacho dando lectura a los argumentos allí planteados y haciendo una interpretación 
favorable en relación con la prelación del derecho sustancial sobre el formal,  y 
entendiendo entonces que se está atacando el requisito formal de exigibilidad del título 
ejecutivo, encuentra que ninguna razón asiste a la parte accionada en sus argumentos, 
por las siguientes consideraciones:  
 
El artículo 307 del Código General del Proceso indica lo siguiente:  
 

“Cuando la Nación o una entidad territorial sea condenada al pago de una suma 
de dinero, podrá ser ejecutada pasados diez (10) meses desde la ejecutoria de la 
respectiva providencia o de la que resuelva sobre su complementación o 
aclaración.”  

 
La Honorable Corte Constitucional en sentencia C-358 de 2017, expuso sobre el concepto 
Nación contenido en el artículo 307:  
 

“El artículo acusado estatuye una inmunidad temporal a favor de dos géneros de 
entidades estatales que integran las Ramas del Poder Público (legislativa, ejecutiva 
y judicial): la Nación, por un lado, y, por otro, las entidades territoriales. Si bien la 
Constitución Política no configura de forma precisa a la Nación, su referencia puede 
entenderse con ayuda del inciso segundo del artículo 115 de la Constitución[7], que 
encuentra concreción en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 489 de 1998. De la 
armonización de tales artículos es posible inferir que, cuando el artículo 307 del 
CGP hace referencia a la "Nación", tal expresión es equivalente a la del "sector 
central de la Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden nacional" que, en los 
términos de la última disposición citada, se integra por la Presidencia de la 
República, la Vicepresidencia de la República, los Consejos Superiores de la 
administración, los ministerios y departamentos administrativos, y las 
superintendencias y unidades administrativas especiales sin personería jurídica[8]. 
Por su parte, según el artículo 286 de la Constitución Política, la expresión 
"entidades territoriales" se refiere a: "[...] los departamentos, los distritos, los 
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municipios y los territorios indígenas", además de las regiones y provincias, de 
darles aquel carácter la ley.” 

 
En ese orden de ideas y habiendo interpretado la H. Corte Constitucional el sentido de la 
norma, es claro entonces que no se enmarcan dentro del concepto de Nación a las 
E.I.C.E., pues estas entidades hacen parte del sector descentralizado de la Rama 
Ejecutiva del Poder Público.  
 
Para ahondar en más razonamientos, debe recordarse que el dilema de si las sentencias 
proferidas dentro de los procesos ordinarios laborales relativas a pensiones resultan 
ejecutables una vez las mismas quedan ejecutoriadas, ha sido de antaño, incluso desde 
la misma redacción del artículo 337 del Código de Procedimiento Civil, que también 
establecía un lapso para la ejecución de sentencias contra la Nación y entidades 
territoriales que remitía a su vez al anterior artículo 177 del Código Contencioso 
Administrativo.  
 
Este dilema fue aclarado por la H. Corte Constitucional mediante sentencia C-378 de 
1998, en la que la Corte estudió la constitucionalidad de la expresión “de naturaleza 
pública” del literal b del artículo 32 de la Ley 100 de 1993, donde analizó la naturaleza 
jurídica del fondo público que administraba el otrora Seguro Social hoy sustituido por 
COLPENSIONES E.I.C.E y llegó a la conclusión de que la expresión acusada resultaba 
exequible siempre y cuando se entendiera que: “la naturaleza pública que se reconoce al 
fondo común que se constituye con los aportes de los afiliados en el régimen de prima 
media con prestación definida, dado su carácter parafiscal, en ningún caso, debe ser 
entendida en el sentido que los dineros que de él hacen parte pertenecen a la Nación” A 
tal conclusión se llegó al observar que los recursos que ingresan al mencionado fondo 
tienen naturaleza parafiscal y, por lo mismo, no ingresan al patrimonio del administrador. 
Su incorporación, en los términos del artículo 29 del Decreto 111 de 1996 (que compila 
las reglas orgánicas del presupuesto, al presupuesto, únicamente se explica por la 
necesidad de “registrar la estimación de su cuantía”.  
 
De igual forma se debe tener en cuenta que como lo manifestó la H. Corte Constitucional 
en sentencia T-340 de 2004, cuando se trata de pensiones la espera de 18 meses para 
que la sentencia sea ejecutable vulnera derechos fundamentales de quienes ya se vieron 
sometidos a un proceso ordinario laboral. En efecto, la Corte expuso: “Habida 
consideración de lo anterior, la Corte observa que someter al demandante a la espera de 
18 meses para iniciar el proceso ejecutivo significa postergar el goce de su pensión. 
Implica, así mismo, someterle a un proceso que, muy probablemente, demore más que su 
esperanza de vida, acortada por su edad y el mal que padece. Con ello, existe una alta 
probabilidad de que nunca pueda disfrutar de un derecho reconocido y que el Seguro 
Social se niega, habiendo sido condenado a hacer efectivo. Por tanto, implica someterlo a 
una carga desproporcionada. De lo anterior se desprende que el goce del mínimo vital del 
demandante se amenaza si se le obliga a esperar 18 meses para iniciar el proceso 
ejecutivo” 
 
En sentencia T-047 de 2013, recordó: “ Por otro lado, hay que aclarar que en los casos en 
que las condenadas sean entidades públicas a las que se les confiere un plazo de 18 
meses para ejecutar las acciones y órdenes emanadas de la sentencia judicial en su 
contra, es necesario resaltar que este término no puede ser considerado como un 
parámetro amplio que le permita exonerarse de cumplir con las órdenes, más bien, éste 
debe ser objeto de una análisis comparativo frente a la ejecución del resto de obligaciones 
que tenga a su cargo, sin desconocer, claro está, el volumen de obligaciones que 
recaigan sobre la respectiva autoridad[48] 
“…Respecto del argumento invocado por la entidad accionada de contar con un plazo de 
hasta 18 meses para cumplir con las ordenes, se advierte que la Corte Constitucional fue 
clara y enfática al establecer en la sentencia C-103 de 1994 que: 
  

“Las autoridades a quienes corresponda la ejecución de una sentencia deben 
hacer cuanto esté a su alcance para cumplir las sentencias en el menor tiempo 
posible, sin tomarse el término de 18 meses a que se refiere el artículo 177.  
Esto, con el fin de evitar que se causen, en perjuicio del tesoro público, los 
intereses comerciales y de mora consagrados en el inciso final del mismo 
artículo 177.  El dilatar injustificadamente el cumplimiento de esta clase de fallos 
no sólo perjudica a los beneficiarios de los mismos, sino que representa una 
carga exagerada para el erario, y, en últimas, para el contribuyente”[52]. 

  
“De tal manera que este argumento no es aceptable pues, la correcta  interpretación del 
artículo 177 del Código Contencioso Administrativo es la que ha venido haciendo la 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/t-047-13.htm#_ftn48
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/t-047-13.htm#_ftn52
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Corporación a lo largo de su desarrollo jurisprudencial, que las autoridades condenadas a 
ejecutar sentencias deben hacerlo en el menor tiempo posible, sin hacerlo extensivo a los 
18 meses contemplados en la norma, so pena de todos los perjuicios y consecuencias 
que al beneficiario y a la misma administración se puedan causar.” 
 
En sentencia T-096 de 2008 adujo: “En dicha oportunidad la Corte indicó que sólo una 
lectura por completo ajena a la urgencia de brindar protección a los derechos 
fundamentales, la cual desconoce a plenitud la prevalencia del texto constitucional sobre 
la ley, podría llevar a la conclusión según la cual en todos los casos la Administración 
cuenta con un plazo mínimo de dieciocho meses para cumplir este tipo de providencias 
judiciales. En tal sentido, la Corte estableció que en aquellos eventos en los cuales resulte 
comprometido el derecho al mínimo vital de los ciudadanos, en el caso particular de 
obligaciones pensionales, se podrá llevar a cabo incluso la ejecución inmediata de la 
autoridad competente.” 
 
De igual manera la la Sala de Casación Laboral en providencia del 02 de mayo de 2012, 
radicación No. 38075, con ponencia del Dr. Rigoberto Echeverri Bueno., estimó: 

 
“En efecto, el término previsto por el artículo 177 precitado no resulta aplicable 
analógicamente al proceso laboral, ya que el artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social no remite al Código Contencioso 
Administrativo para llenar los vacíos que aquel estatuto llegare presentar. En 
efecto, el referido artículo 145 dispone que “A falta de disposiciones especiales 
en el procedimiento del trabajo, se aplicarán las normas análogas de este 
Decreto, y, en su defecto, las del Código Judicial.” (Subrayas fuera de texto). 

 
“Con arreglo a la norma precitada, concluye la Corte que no existe fundamento 
legal alguno para llenar vacíos del procedimiento laboral con normas del Código 
Contencioso Administrativo, como lo hizo el juez encartado. 

 
“Dado que el estatuto procesal laboral solo remite al procedimiento civil en caso 
de presentar lagunas normativas, la disposición que sería aplicable por remisión 
analógica, cuando se vaya a iniciar la ejecución de una sentencia dictada por la 
Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social, 
contra entidades de derecho público, no es otra que el artículo 336 del Código 
de Procedimiento Civil, que dispone: 

 
<EJECUCION CONTRA ENTIDADES DE DERECHO PUBLICO. La Nación no 
puede ser ejecutada, salvo en el caso contemplado en el artículo 177 del 
Código Contencioso Administrativo. Cuando las condenas a que se refiere el 
artículo 335 se hayan impuesto a un departamento, una intendencia, una 
comisaría, un distrito especial, o un municipio, la respectiva entidad dispondrá 
de seis meses para el pago, sin que entre tanto pueda librarse ejecución contra 
ella, ni contarse el término establecido en dicho artículo 335>  

 
“Nótese que el término a que alude la norma precitada no resulta aplicable a las 
ejecuciones que se adelanten contra Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado, como lo es el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, sino que dicho 
término solo tendría aplicación en ejecuciones promovidas contra entidades 
territoriales, motivo por el cual cuando se pretenda iniciar ejecución contra dicha 
entidad de seguridad social, no es necesario esperar el vencimiento de término 
alguno. De acuerdo con la norma comentada, el término de 18 meses que alude 
el multicitado artículo 177 solo tendría aplicación en tratándose de la ejecución 
de sentencias que contra la Nación profiera la jurisdicción ordinaria laboral. 

 
“Así las cosas, el artículo 177 del Código Contencioso Administrativo solo se 
aplica en aquellos casos en los que se pretenda obtener el cumplimiento 
coactivo de sentencias dictadas por la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, 
mas no cuando se busque el cumplimiento coercitivo de sentencias dictadas por 
la Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de la seguridad social, 
salvo que la condena se haya impuesto contra la Nación”. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que Colpensiones dentro de sus alegaciones, indica que 
la providencia que condene al pago de una suma de dinero puede ser ejecutada dentro 
de los diez (10) meses posteriores a la ejecutoria de la misma, dicho alegato se 
encuentra basado en una norma declarada inexequible en un reciente pronunciamiento 
de la Honorable Corte Constitucional (Sentencia C-167 de 2021), en tanto a través de 
esta se declaró Inexequible el artículo 98 de la Ley 2008 de 2019, “por la cual se decreta 



Ejecutivo a Continuación 
Dte: Héctor Plaza Patiño 
Ddo: Colpensiones y/o 
Rad: 7600131050072021-00482-00 

el presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia 
fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2020”, señalando: 
 
“…Así, la Sala estimó que el problema jurídico a resolver consistía en determinar si 
el artículo 98 la Ley 2008 de 2019 desconoce el principio de unidad de materia 
previsto en el artículo 158 de la Constitución Política, al incluir en una ley anual de 
presupuesto una norma que fija un plazo máximo de 10 meses contados a partir de 
la ejecutoria de la sentencia, para que la Nación, las entidades territoriales o 
cualquier entidad del orden central o descentralizada por servicios, paguen las 
sumas de dinero a las que hayan sido condenadas judicialmente como 
consecuencia del reconocimiento de una prestación del Sistema de Seguridad 
Social Integral. 
 
Para dar respuesta al problema jurídico propuesto la Sala reiteró el precedente 
constitucional relativo al principio de unidad de materia, en particular cuando este se 
aplica a una ley anual de presupuesto. Concluyó que el control de constitucionalidad 
en estos casos es calificado en razón a que las leyes anuales de presupuesto tienen 
un contenido prefigurado en la Constitución y las leyes orgánicas de presupuesto 
que limita la libertad de configuración legislativa. Por lo tanto, además de cumplir los 
requisitos generales de conexidad desarrollados por la jurisprudencia para evaluar 
el principio de unidad de materia en leyes ordinarias, la Sala reiteró que las 
disposiciones generales incluidas en las leyes anuales de presupuesto: (i) deben 
guardar un vínculo con la ejecución del presupuesto; (ii) no pueden modificar 
materias sustantivas; ni (iii) exceder el límite temporal de las leyes anuales de 
presupuesto. 
 
Al estudiar el contenido del artículo 98 de la Ley 2008 de 2019, la Sala concluyó que 
este extiende el alcance de lo previsto en el artículo 307 del Código General del 
Proceso (en adelante CGP) a las condenas impuestas contra cualquier entidad del 
orden central o descentralizada por servicios condenadas judicialmente al pago de 
sumas de dinero consecuencia del reconocimiento de una prestación del Sistema de 
Seguridad Social Integral, y por esa vía modifica una regla de código…” 

 
Así las cosas, en el presente proceso la norma que resulta aplicable es el artículo 306 del 
Código General del Proceso, disposición aplicable por remisión del artículo 145 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que reza lo siguiente:  

 
“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de 
cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 
cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de 
formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante 
el Juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 
continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la 
solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la 
parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin 
que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite 
anterior.” 

 
Por las razones expuestas, considera el Despacho que el título judicial reúne el requisito 
de ser exigible, toda vez que: (i) COLPENSIONES E.I.C.E no se enmarca dentro del 
concepto Nación por ser una entidad descentralizada; (ii) Los dineros que administra 
COLPENSIONES E.I.C.E. que provienen de los aportes de los afiliados, no se entienden 
como de la Nación; (iii) Como no se entiende comprendida dentro del concepto Nación no 
aplica el término dispuesto en el artículo 307 del C.G.P. Por otro lado, se aprecia que el 
título también reúne los requisitos de ser claro y expreso, los cuales por demás no se 
cuestionan por la entidad accionada.  
 
Todas las anteriores conclusiones llevan a este juzgador a considerar que no asiste razón 
a COLPENSIONES E.I.C.E en sus argumentos y por tanto no se repondrá el auto 
recurrido.  
 
Igualmente, y en vista de que fue presentado de forma subsidiaría Recurso de Apelación 
contra el ya mencionado auto, se considera pertinente traer a colación lo dispuesto en el 
artículo 65 del C.P.L. que en su parte pertinente dispone: “ARTICULO 65. 
PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACION.  Son apelables los siguientes autos 
proferidos en primera instancia: 8. El que decida sobre el mandamiento de pago…El 
recurso de apelación se interpondrá: (…). 2. Por escrito, dentro de los cinco (5) días 
siguientes cuando la providencia se notifique por estado. (…)”. De la anterior 
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normatividad se colige la procedencia del recurso interpuesto, y teniendo en cuenta que el 
mismo fue presentado dentro del término legal, el Despacho procederá con la concesión 
del mismo.  

Ahora bien, no pasa el Despacho por alto la gran cantidad de recursos que ha presentado 
la firma que representa a COLPENSIONES E.I.C.E, contra los mandamientos de pago 
que recientemente ha proferido este juzgado, recursos que al igual que este denotan una 
falta total de técnica jurídica y desconocimiento de las normas procesales, pues en todos 
se ataca el mandamiento de pago con excepciones de fondo, observándose que en 
realidad lo que se está buscando con ellos es dilatar injustificadamente los procesos; 
teniendo en cuenta tal comportamiento, se considera necesario traer a colación el artículo 
33 de la Ley 1123 de 2007:  
 
“ARTÍCULO 33. Son faltas contra la recta y leal realización de la justicia y los fines del 
Estado: 
“…8. Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, 
manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los 
procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho o 
su empleo en forma contraria a su finalidad.” 
 
Teniendo en cuenta la norma antes mencionada, se hace necesario requerir a la parte 
demandada que, en caso de insistir en futuras controversias con recursos tendientes a 
dilatar estos asuntos, se le compulsara copias ante la autoridad disciplinaria.    
 
Finalmente, dado que la parte demandada allegó contestación a la demanda dentro del 
término que otorga la ley (archivo No. 06 del expediente digital), planteando excepciones 
de mérito dentro del término legal denominadas prescripción y compensación, se 
correrá traslado de ella a la parte ejecutante y se fijará fecha para ser resuelta, de 
conformidad con lo establecido por el Art. 443 del C.G.P. aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 
Sin más consideraciones, el juzgado 

RESUELVE 
PRIMERO: NO REPONER el auto recurrido, de conformidad y por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente auto. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Firma WORD LEGAL CORPORATION 
SAS., con Nit- N. 900.390.380-0, para actuar como apoderada judicial de la accionada 
COLPENSIONES, y al abogado JUAN FELIPE AGUIRRE NARVÁEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 94.061.945 y T.P. No. 282.184 del C. S. de la Judicatura, como 
apoderado sustituto, de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción. 
 
TERCERO: CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO el RECURSO DE APELACIÓN 
interpuesto en tiempo hábil por la parte actora el Auto Interlocutorio No. 2524 del 05 de 
octubre de 2021, para que sea resuelto por la Sala Laboral del Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali.        

CUARTO: CORRER TRASLADO de la excepciones prescripción y compensación, 
propuestas por la parte ejecutada Colpensiones, a la ejecutante, por el término de diez 
(10) días, para lo de su cargo. 
 
QUINTO: SEÑALESE el día 03 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 10:00 A.M., fecha y 
hora en la cual se resolverá las excepciones propuestas por la parte ejecutada.  
 
SEXTO: REQUERIR a la firma que representa a la parte demandada COLPENSIONES 
E.I.C.E. que en caso de insistir en futuras controversias con recursos carentes de técnica 
jurídica y desconocimiento de las normas procesales tendientes a dilatar estos asuntos, 
se le compulsará copias ante la autoridad disciplinaria. 
 
SÉPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                        

 
NOTIFIQUESE 
El Juez,  
 
                      JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
Mclh-2021-482 

  RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

 

 Hoy 17 de noviembre de 2021 Se notifica el auto anterior 
por anotación en el   ESTADO No.194. 

    
           
 

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2021. A Despacho del 
señor Juez el presente Proceso Ejecutivo Laboral, propuesto por LUZ ANGELA 
PEDREROS PELAEZ en contra de COLPENSIONES Y/O, bajo el radicado No. 2021-
00392, informando que en el mismo obra memorial pendiente por resolver. Sírvase 
proveer.            

  
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
 

     REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2928 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Obra poder que otorga el Representante Legal de Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO 
GUZMAN SILVA a la Firma WORD LEGAL CORPORATION SAS., con Nit- N. 
900.390.380-0 por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderado de la accionada COLPENSIONES y al abogado JUAN FELIPE AGUIRRE 
NARVÁEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.061.945 y T.P. No. 282.184 
del C. S. de la Judicatura como apoderado judicial sustituto de la citada entidad – archivo 
04 del expediente digital-. 
 
Por otra parte, se observa que que por parte de PORVENIR SA no fueron propuestos 
dentro del término legal requerido, medios exceptivos de los procedentes en el trámite 
ejecutivo según lo dispuesto en el art. 442 del CGP. 
 
De igual forma, se observa que la parte ejecutada Colpensiones, interpone recurso de 
reposición y en subsidio apelación contra el auto que libro mandamiento de pago No. 
2527 del 05 de octubre de 2021, dentro del término del art. 63 del CPTSS, recurso que 
sustenta en la proposición de excepciones que denominó, ejecución contra entidades de 
derecho público, inconstitucionalidad, carencia de exigibilidad del título ejecutivo, 
inembargabilidad de los recursos depositados a Colpensiones -archivo 05 del expediente 
digital. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho pasa a resolver, previas las siguientes, 
CONSIDERACIONES:  
 
Respecto a los medios exceptivos el mandatario judicial como fundamento, señaló que: 
 
- En relación a la excepción de inconstitucionalidad la fundamenta en el artículo 4° de la 
Carta Política, indicando que esta se pregona respecto del artículo 307 de la Ley 1564 de 
2012, en relación con la interpretación restringida o limitada de la expresión Nación, al 
considerar que dentro de este concepto se debe enmarcar igualmente la E.I.C.E. 
accionada. 
 
-Respecto de la exigibilidad de la obligación, sostiene que dentro del concepto Nación del 
artículo 307 del CGP, se comprende a COLPENSIONES E.I.C.E., por ser una entidad 
pública de orden nacional descentralizada por servicios y en virtud de esto le es aplicable 
la norma citada; ello complementado con la Ley 2008 del 27 de diciembre de 2019 por la 
cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Aprobación 
para la vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, Capítulo V artículo 98 
que establece: “ La Nación, las entidades territoriales o cualquier entidad de orden central 
o descentralizada por servicios, condenadas judicialmente al pago de sumas de dinero 
consecuencias del reconocimiento de una prestación del Sistema de Seguridad Social 
Integral, pagarán dichas sumas con cargo a los recursos de la seguridad social, en un 
plazo máximo de diez (10) meses, contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la 
sentencia, de conformidad con el artículo 307 de la Ley 1564 de 2012”. 
 
-Finalmente frente a la inembargabilidad afirma que por regla general, los recursos del 
Presupuesto General de la Nación, del Sistema General de Participaciones y los 
destinados al Sistema de Seguridad Social Integral son inembargables, según lo disponen 
el artículo 48 de la Constitución Política, el artículo 19 del Decreto 111 de 1996 (Estatuto 
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Orgánico del Presupuesto), el artículo 91 de la Ley 715 de 2001 (por la cual se dictan  
normas orgánicas en materia de recursos) y el artículo 134 de la Ley 100 de 1993. Que 
esta última norma estableció entre otros la inembargabilidad de los recursos del fondo de 
reparto del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las pensiones y demás 
prestaciones que reconoce la ley y los recursos del fondo de solidaridad. 
 
Se procede por lo tanto a resolver, previas las siguientes consideraciones: 
 
El Artículo 430 del C.G.P. dispone: 
 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito 
ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere 
legal. 
 
“Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante 
recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna 
controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio 
de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no 
podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que 
ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso” 
 

Partiendo de la lectura del anterior artículo, lo primero que se debe manifestar es que el 
recurso de reposición propuesto, carece de falta total de técnica jurídica, pues a través de 
este lo que debe buscar la ejecutada es atacar los vicios formales del título ejecutivo, esto 
es, que se exponga que el título carece de los requisitos de ser expreso, claro y exigible. 
Las excepciones de fondo, no son medios para atacar el mandamiento de pago, pues 
estas se deben proponer dentro del término establecido en el artículo 442 del Código 
General del Proceso, resolver en la sentencia y no en un momento anterior.  
 
En ese orden de ideas, la excepción de inembargabilidad en nada se relaciona con los 
requisitos formales del título y por tanto su planteamiento a través del recurso de 
reposición resulta totalmente desacertado.  
 
Ahora bien, respecto de la inexigibilidad de la obligación que se relaciona igualmente con 
la excepción de inconstitucionalidad, a pesar de la desafortunada redacción del recurso y 
que se critica nuevamente por haber sido alegada como una excepción de fondo, el 
Despacho dando lectura a los argumentos allí planteados y haciendo una interpretación 
favorable en relación con la prelación del derecho sustancial sobre el formal,  y 
entendiendo entonces que se está atacando el requisito formal de exigibilidad del título 
ejecutivo, encuentra que ninguna razón asiste a la parte accionada en sus argumentos, 
por las siguientes consideraciones:  
 
El artículo 307 del Código General del Proceso indica lo siguiente:  
 

“Cuando la Nación o una entidad territorial sea condenada al pago de una suma 
de dinero, podrá ser ejecutada pasados diez (10) meses desde la ejecutoria de la 
respectiva providencia o de la que resuelva sobre su complementación o 
aclaración.”  

 
La Honorable Corte Constitucional en sentencia C-358 de 2017, expuso sobre el concepto 
Nación contenido en el artículo 307:  
 

“El artículo acusado estatuye una inmunidad temporal a favor de dos géneros de 
entidades estatales que integran las Ramas del Poder Público (legislativa, ejecutiva 
y judicial): la Nación, por un lado, y, por otro, las entidades territoriales. Si bien la 
Constitución Política no configura de forma precisa a la Nación, su referencia puede 
entenderse con ayuda del inciso segundo del artículo 115 de la Constitución[7], que 
encuentra concreción en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 489 de 1998. De la 
armonización de tales artículos es posible inferir que, cuando el artículo 307 del 
CGP hace referencia a la "Nación", tal expresión es equivalente a la del "sector 
central de la Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden nacional" que, en los 
términos de la última disposición citada, se integra por la Presidencia de la 
República, la Vicepresidencia de la República, los Consejos Superiores de la 
administración, los ministerios y departamentos administrativos, y las 
superintendencias y unidades administrativas especiales sin personería jurídica[8]. 
Por su parte, según el artículo 286 de la Constitución Política, la expresión 
"entidades territoriales" se refiere a: "[...] los departamentos, los distritos, los 
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municipios y los territorios indígenas", además de las regiones y provincias, de 
darles aquel carácter la ley.” 

 
En ese orden de ideas y habiendo interpretado la H. Corte Constitucional el sentido de la 
norma, es claro entonces que no se enmarcan dentro del concepto de Nación a las 
E.I.C.E., pues estas entidades hacen parte del sector descentralizado de la Rama 
Ejecutiva del Poder Público.  
 
Para ahondar en más razonamientos, debe recordarse que el dilema de si las sentencias 
proferidas dentro de los procesos ordinarios laborales relativas a pensiones resultan 
ejecutables una vez las mismas quedan ejecutoriadas, ha sido de antaño, incluso desde 
la misma redacción del artículo 337 del Código de Procedimiento Civil, que también 
establecía un lapso para la ejecución de sentencias contra la Nación y entidades 
territoriales que remitía a su vez al anterior artículo 177 del Código Contencioso 
Administrativo.  
 
Este dilema fue aclarado por la H. Corte Constitucional mediante sentencia C-378 de 
1998, en la que la Corte estudió la constitucionalidad de la expresión “de naturaleza 
pública” del literal b del artículo 32 de la Ley 100 de 1993, donde analizó la naturaleza 
jurídica del fondo público que administraba el otrora Seguro Social hoy sustituido por 
COLPENSIONES E.I.C.E y llegó a la conclusión de que la expresión acusada resultaba 
exequible siempre y cuando se entendiera que: “la naturaleza pública que se reconoce al 
fondo común que se constituye con los aportes de los afiliados en el régimen de prima 
media con prestación definida, dado su carácter parafiscal, en ningún caso, debe ser 
entendida en el sentido que los dineros que de él hacen parte pertenecen a la Nación” A 
tal conclusión se llegó al observar que los recursos que ingresan al mencionado fondo 
tienen naturaleza parafiscal y, por lo mismo, no ingresan al patrimonio del administrador. 
Su incorporación, en los términos del artículo 29 del Decreto 111 de 1996 (que compila 
las reglas orgánicas del presupuesto, al presupuesto, únicamente se explica por la 
necesidad de “registrar la estimación de su cuantía”.  
 
De igual forma se debe tener en cuenta que como lo manifestó la H. Corte Constitucional 
en sentencia T-340 de 2004, cuando se trata de pensiones la espera de 18 meses para 
que la sentencia sea ejecutable vulnera derechos fundamentales de quienes ya se vieron 
sometidos a un proceso ordinario laboral. En efecto, la Corte expuso: “Habida 
consideración de lo anterior, la Corte observa que someter al demandante a la espera de 
18 meses para iniciar el proceso ejecutivo significa postergar el goce de su pensión. 
Implica, así mismo, someterle a un proceso que, muy probablemente, demore más que su 
esperanza de vida, acortada por su edad y el mal que padece. Con ello, existe una alta 
probabilidad de que nunca pueda disfrutar de un derecho reconocido y que el Seguro 
Social se niega, habiendo sido condenado a hacer efectivo. Por tanto, implica someterlo a 
una carga desproporcionada. De lo anterior se desprende que el goce del mínimo vital del 
demandante se amenaza si se le obliga a esperar 18 meses para iniciar el proceso 
ejecutivo” 
 
En sentencia T-047 de 2013, recordó: “ Por otro lado, hay que aclarar que en los casos en 
que las condenadas sean entidades públicas a las que se les confiere un plazo de 18 
meses para ejecutar las acciones y órdenes emanadas de la sentencia judicial en su 
contra, es necesario resaltar que este término no puede ser considerado como un 
parámetro amplio que le permita exonerarse de cumplir con las órdenes, más bien, éste 
debe ser objeto de una análisis comparativo frente a la ejecución del resto de obligaciones 
que tenga a su cargo, sin desconocer, claro está, el volumen de obligaciones que 
recaigan sobre la respectiva autoridad[48] 
“…Respecto del argumento invocado por la entidad accionada de contar con un plazo de 
hasta 18 meses para cumplir con las ordenes, se advierte que la Corte Constitucional fue 
clara y enfática al establecer en la sentencia C-103 de 1994 que: 
  

“Las autoridades a quienes corresponda la ejecución de una sentencia deben 
hacer cuanto esté a su alcance para cumplir las sentencias en el menor tiempo 
posible, sin tomarse el término de 18 meses a que se refiere el artículo 177.  
Esto, con el fin de evitar que se causen, en perjuicio del tesoro público, los 
intereses comerciales y de mora consagrados en el inciso final del mismo 
artículo 177.  El dilatar injustificadamente el cumplimiento de esta clase de fallos 
no sólo perjudica a los beneficiarios de los mismos, sino que representa una 
carga exagerada para el erario, y, en últimas, para el contribuyente”[52]. 

  
“De tal manera que este argumento no es aceptable pues, la correcta  interpretación del 
artículo 177 del Código Contencioso Administrativo es la que ha venido haciendo la 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/t-047-13.htm#_ftn48
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/t-047-13.htm#_ftn52
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Corporación a lo largo de su desarrollo jurisprudencial, que las autoridades condenadas a 
ejecutar sentencias deben hacerlo en el menor tiempo posible, sin hacerlo extensivo a los 
18 meses contemplados en la norma, so pena de todos los perjuicios y consecuencias 
que al beneficiario y a la misma administración se puedan causar.” 
 
En sentencia T-096 de 2008 adujo: “En dicha oportunidad la Corte indicó que sólo una 
lectura por completo ajena a la urgencia de brindar protección a los derechos 
fundamentales, la cual desconoce a plenitud la prevalencia del texto constitucional sobre 
la ley, podría llevar a la conclusión según la cual en todos los casos la Administración 
cuenta con un plazo mínimo de dieciocho meses para cumplir este tipo de providencias 
judiciales. En tal sentido, la Corte estableció que en aquellos eventos en los cuales resulte 
comprometido el derecho al mínimo vital de los ciudadanos, en el caso particular de 
obligaciones pensionales, se podrá llevar a cabo incluso la ejecución inmediata de la 
autoridad competente.” 
 
De igual manera la la Sala de Casación Laboral en providencia del 02 de mayo de 2012, 
radicación No. 38075, con ponencia del Dr. Rigoberto Echeverri Bueno., estimó: 

 
“En efecto, el término previsto por el artículo 177 precitado no resulta aplicable 
analógicamente al proceso laboral, ya que el artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social no remite al Código Contencioso 
Administrativo para llenar los vacíos que aquel estatuto llegare presentar. En 
efecto, el referido artículo 145 dispone que “A falta de disposiciones especiales 
en el procedimiento del trabajo, se aplicarán las normas análogas de este 
Decreto, y, en su defecto, las del Código Judicial.” (Subrayas fuera de texto). 

 
“Con arreglo a la norma precitada, concluye la Corte que no existe fundamento 
legal alguno para llenar vacíos del procedimiento laboral con normas del Código 
Contencioso Administrativo, como lo hizo el juez encartado. 

 
“Dado que el estatuto procesal laboral solo remite al procedimiento civil en caso 
de presentar lagunas normativas, la disposición que sería aplicable por remisión 
analógica, cuando se vaya a iniciar la ejecución de una sentencia dictada por la 
Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social, 
contra entidades de derecho público, no es otra que el artículo 336 del Código 
de Procedimiento Civil, que dispone: 

 
<EJECUCION CONTRA ENTIDADES DE DERECHO PUBLICO. La Nación no 
puede ser ejecutada, salvo en el caso contemplado en el artículo 177 del 
Código Contencioso Administrativo. Cuando las condenas a que se refiere el 
artículo 335 se hayan impuesto a un departamento, una intendencia, una 
comisaría, un distrito especial, o un municipio, la respectiva entidad dispondrá 
de seis meses para el pago, sin que entre tanto pueda librarse ejecución contra 
ella, ni contarse el término establecido en dicho artículo 335>  

 
“Nótese que el término a que alude la norma precitada no resulta aplicable a las 
ejecuciones que se adelanten contra Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado, como lo es el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, sino que dicho 
término solo tendría aplicación en ejecuciones promovidas contra entidades 
territoriales, motivo por el cual cuando se pretenda iniciar ejecución contra dicha 
entidad de seguridad social, no es necesario esperar el vencimiento de término 
alguno. De acuerdo con la norma comentada, el término de 18 meses que alude 
el multicitado artículo 177 solo tendría aplicación en tratándose de la ejecución 
de sentencias que contra la Nación profiera la jurisdicción ordinaria laboral. 

 
“Así las cosas, el artículo 177 del Código Contencioso Administrativo solo se 
aplica en aquellos casos en los que se pretenda obtener el cumplimiento 
coactivo de sentencias dictadas por la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, 
mas no cuando se busque el cumplimiento coercitivo de sentencias dictadas por 
la Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de la seguridad social, 
salvo que la condena se haya impuesto contra la Nación”. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que Colpensiones dentro de sus alegaciones, indica que 
la providencia que condene al pago de una suma de dinero puede ser ejecutada dentro 
de los diez (10) meses posteriores a la ejecutoria de la misma, dicho alegato se 
encuentra basado en una norma declarada inexequible en un reciente pronunciamiento 
de la Honorable Corte Constitucional (Sentencia C-167 de 2021), en tanto a través de 
esta se declaró Inexequible el artículo 98 de la Ley 2008 de 2019, “por la cual se decreta 
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el presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia 
fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2020”, señalando: 
 
“…Así, la Sala estimó que el problema jurídico a resolver consistía en determinar si 
el artículo 98 la Ley 2008 de 2019 desconoce el principio de unidad de materia 
previsto en el artículo 158 de la Constitución Política, al incluir en una ley anual de 
presupuesto una norma que fija un plazo máximo de 10 meses contados a partir de 
la ejecutoria de la sentencia, para que la Nación, las entidades territoriales o 
cualquier entidad del orden central o descentralizada por servicios, paguen las 
sumas de dinero a las que hayan sido condenadas judicialmente como 
consecuencia del reconocimiento de una prestación del Sistema de Seguridad 
Social Integral. 
 
Para dar respuesta al problema jurídico propuesto la Sala reiteró el precedente 
constitucional relativo al principio de unidad de materia, en particular cuando este se 
aplica a una ley anual de presupuesto. Concluyó que el control de constitucionalidad 
en estos casos es calificado en razón a que las leyes anuales de presupuesto tienen 
un contenido prefigurado en la Constitución y las leyes orgánicas de presupuesto 
que limita la libertad de configuración legislativa. Por lo tanto, además de cumplir los 
requisitos generales de conexidad desarrollados por la jurisprudencia para evaluar 
el principio de unidad de materia en leyes ordinarias, la Sala reiteró que las 
disposiciones generales incluidas en las leyes anuales de presupuesto: (i) deben 
guardar un vínculo con la ejecución del presupuesto; (ii) no pueden modificar 
materias sustantivas; ni (iii) exceder el límite temporal de las leyes anuales de 
presupuesto. 
 
Al estudiar el contenido del artículo 98 de la Ley 2008 de 2019, la Sala concluyó que 
este extiende el alcance de lo previsto en el artículo 307 del Código General del 
Proceso (en adelante CGP) a las condenas impuestas contra cualquier entidad del 
orden central o descentralizada por servicios condenadas judicialmente al pago de 
sumas de dinero consecuencia del reconocimiento de una prestación del Sistema de 
Seguridad Social Integral, y por esa vía modifica una regla de código…” 

 
Así las cosas, en el presente proceso la norma que resulta aplicable es el artículo 306 del 
Código General del Proceso, disposición aplicable por remisión del artículo 145 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que reza lo siguiente:  

 
“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de 
cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 
cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de 
formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante 
el Juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 
continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la 
solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la 
parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin 
que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite 
anterior.” 

 
Por las razones expuestas, considera el Despacho que el título judicial reúne el requisito 
de ser exigible, toda vez que: (i) COLPENSIONES E.I.C.E no se enmarca dentro del 
concepto Nación por ser una entidad descentralizada; (ii) Los dineros que administra 
COLPENSIONES E.I.C.E. que provienen de los aportes de los afiliados, no se entienden 
como de la Nación; (iii) Como no se entiende comprendida dentro del concepto Nación no 
aplica el término dispuesto en el artículo 307 del C.G.P. Por otro lado, se aprecia que el 
título también reúne los requisitos de ser claro y expreso, los cuales por demás no se 
cuestionan por la entidad accionada.  
 
Todas las anteriores conclusiones llevan a este juzgador a considerar que no asiste razón 
a COLPENSIONES E.I.C.E en sus argumentos y por tanto no se repondrá el auto 
recurrido.  
 
Igualmente, y en vista de que fue presentado de forma subsidiaría Recurso de Apelación 
contra el ya mencionado auto, se considera pertinente traer a colación lo dispuesto en el 
artículo 65 del C.P.L. que en su parte pertinente dispone: “ARTICULO 65. 
PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACION.  Son apelables los siguientes autos 
proferidos en primera instancia: 8. El que decida sobre el mandamiento de pago…El 
recurso de apelación se interpondrá: (…). 2. Por escrito, dentro de los cinco (5) días 
siguientes cuando la providencia se notifique por estado. (…)”. De la anterior 



Ejecutivo a Continuación 
Dte: Luz Ángela Pedreros Peláez 
Ddo: Colpensiones y/o 
Rad: 7600131050072021-00392-00 

normatividad se colige la procedencia del recurso interpuesto, y teniendo en cuenta que el 
mismo fue presentado dentro del término legal, el Despacho procederá con la concesión 
del mismo.  

Ahora bien, no pasa el Despacho por alto la gran cantidad de recursos que ha presentado 
la firma que representa a COLPENSIONES E.I.C.E, contra los mandamientos de pago 
que recientemente ha proferido este juzgado, recursos que al igual que este denotan una 
falta total de técnica jurídica y desconocimiento de las normas procesales, pues en todos 
se ataca el mandamiento de pago con excepciones de fondo, observándose que en 
realidad lo que se está buscando con ellos es dilatar injustificadamente los procesos; 
teniendo en cuenta tal comportamiento, se considera necesario traer a colación el artículo 
33 de la Ley 1123 de 2007:  
 
“ARTÍCULO 33. Son faltas contra la recta y leal realización de la justicia y los fines del 
Estado: 
“…8. Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, 
manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los 
procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho o 
su empleo en forma contraria a su finalidad.” 
 
Teniendo en cuenta la norma antes mencionada, se hace necesario requerir a la parte 
demandada que, en caso de insistir en futuras controversias con recursos tendientes a 
dilatar estos asuntos, se le compulsara copias ante la autoridad disciplinaria.    
 
Por otra parte, dado que la parte demandada allegó contestación a la demanda dentro del 
término que otorga la ley (archivo No. 06 del expediente digital), planteando excepciones 
de mérito dentro del término legal denominadas prescripción y compensación, se 
correrá traslado de ella a la parte ejecutante y se fijará fecha para ser resuelta, de 
conformidad con lo establecido por el Art. 443 del C.G.P. aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 
 
Finalmente, frente a la petición de la apoderada judicial de la parte ejecutante (archivo No. 
09 del expediente digital), no sobra, que no es procedente por parte de este despacho, el 
requerir a las entidades ejecutadas para la actualización frente a la historia laboral y 
certificación de cumplimiento, en tanto que el despacho ya emitió en estas diligencias el 
correspondiente auto que libra mandamiento de pago, en el cual se impuso la obligación 
tendiente de hacer y la orden de pago respecto de las costas de primera y segunda 
instancia, y ante el cual se realizó la correspondiente notificación del mismo por parte de 
este despacho a las entidades ejecutadas. 
 
Sin más consideraciones, el juzgado 

RESUELVE 
PRIMERO: NO REPONER el auto recurrido, de conformidad y por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente auto. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Firma WORD LEGAL CORPORATION 
SAS., con Nit- N. 900.390.380-0, para actuar como apoderada judicial de la accionada 
COLPENSIONES, y al abogado JUAN FELIPE AGUIRRE NARVÁEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 94.061.945 y T.P. No. 282.184 del C. S. de la Judicatura, como 
apoderado sustituto, de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción. 
 
TERCERO: CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO el RECURSO DE APELACIÓN 
interpuesto en tiempo hábil por la parte actora el Auto Interlocutorio No. 2527 del 05 de 
octubre de 2021, para que sea resuelto por la Sala Laboral del Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali.        

CUARTO: CORRER TRASLADO de la excepciones prescripción y compensación, 
propuestas por la parte ejecutada Colpensiones, a la ejecutante, por el término de diez 
(10) días, para lo de su cargo. 
 
QUINTO: SEÑALESE el día 03 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 10:15 A.M., fecha y 
hora en la cual se resolverá las excepciones propuestas por la parte ejecutada.  
 
SEXTO: REQUERIR a la firma que representa a la parte demandada COLPENSIONES 
E.I.C.E. que en caso de insistir en futuras controversias con recursos carentes de técnica 
jurídica y desconocimiento de las normas procesales tendientes a dilatar estos asuntos, 
se le compulsará copias ante la autoridad disciplinaria. 
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SÉPTIMO: NEGAR la solicitud de la apoderada judicial de la parte ejecutante, de 
conformidad y por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                        

 
NOTIFIQUESE 
 
El Juez,  
 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
 
Mclh-2021-392 

  RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

 
 Hoy 17 de noviembre de 2021 Se notifica el auto anterior por 
anotación en el   ESTADO No. 194. 

    
           

 
ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. Pasa a 
despacho del señor Juez el presente proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario, 
informándole que el apoderado judicial de la parte demandante, subsanó la 
demanda. Pasa para resolver sobre el mandamiento de pago.  

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA -RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2897 
Santiago de Cali, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).- 

 
El señor NAYIL ALVIS, a través de apoderada judicial, instaura demanda ejecutiva 
laboral de primera instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, para que se libre mandamiento de pago por 
el saldo de las condenas impuestas en la Sentencia No. 080 del 29 de abril de 2021, 
proferida por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali – Sala Laboral, la cual 
confirmó el fallo No. 373 del 11 de septiembre de 2019, proferido por el Juzgado 
Séptimo Laboral del Circuito de Cali. Para resolver son necesarias las siguientes:  
 
CONSIDERACIONES: 
 
 
El Art. 100 del C.P.T el cual expresa "Será exigible ejecutivamente el cumplimiento 
de toda obligación originada en una relación de trabajo, o que conste en acto o 
documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme...".  

 
Igualmente el C. G. P en su Art. 422 indica: “Pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él….”.   
 
En el presente asunto el título ejecutivo está constituido por las sentencia arriba 
mencionada y cuyos conceptos fueron revocados por el Superior, providencias que 
se encuentran debidamente ejecutoriadas, y de los que se infiere una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, prestando por tanto mérito ejecutivo al tenor 
de lo establecido por el Art. 25 en consonancia con el artículo 100 del C.P.L. 
 
De otro lado, no puede ignorar esta Dependencia Judicial que de conformidad con 
el inciso 6 del artículo 612 del Código General del Proceso, vigente a partir del 12 
de julio de 2012, es obligación notificar esta demanda a la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por tanto, se obrara de conformidad. 
 
Con relación a la solicitud realizada por la apoderada judicial de la parte ejecutante, 
este Juzgado de conformidad con lo consagrado en el artículo 155 de la ley 1151 
de 2007 y el Decreto 2013 de 2012, y en aplicación del artículo 593 del CGP, se 
decretará el embargo y retención de las sumas de dinero que posea la parte 
ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
con NIT 900336004-7 en los siguientes bancos: Banco de Occidente S.A. y Banco 
Davivienda S.A., en cuentas corrientes, de ahorro o certificados de depósitos, 



siempre y cuando no gocen del beneficio de inembargabilidad, conforme los 
artículos 594 del CGP, Art. 134 de la Ley 100 de 1993 y demás leyes especiales. 
 
El embargo que se ordena decretar, se hará en la proporción que garantice el pago 
de las obligaciones demandadas, dineros que se deben depositar en la cuenta de 
Depósitos Judiciales del Banco Agrario No. 760012032-007, a órdenes de este 
Juzgado y a favor de la parte ejecutante. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor del señor 
NAYIL ALVIS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.089.717 y en contra 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a 
través de su representante legal o quien haga sus veces, por los siguientes 
conceptos:  
 
a) $9.472.551.oo, por concepto de la diferencia en las mesadas pensionales 
causadas entre el 24 de mayo de 2016 al 28 de febrero de 2021, de conformidad 
con lo dispuesto en la Sentencia No. 080 del 29 de abril de 2021, proferida por el 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali – Sala Laboral, la cual confirmó el fallo 
No. 373 del 11 de septiembre de 2019, proferido por el Juzgado Séptimo Laboral 
del Circuito de Cali, suma que deberá ser indexada al momento del pago de la 
obligación, y respecto de la cual se autorizó el descuento por de los aportes al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. Se deja claro que la mesada 
pensional a partir del 01 de marzo de 2021 asciende a la suma de $ 

$1.013.232. 
 
b) $1.308.526.oo, por concepto de costas fijadas tanto en el proceso ordinario de 
primera instancia, como en segunda instancia, de conformidad con lo ordenado en 
la Sentencia No. 080 del 29 de abril de 2021, proferida por el Tribunal Superior de 
Distrito Judicial de Cali – Sala Laboral, la cual confirmó el fallo No. 373 del 11 de 
septiembre de 2019, proferido por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Cali. 

 
c) Sobre las costas del presente proceso y las agencias en derecho1 se resolverá 
en el momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO: Las sumas anteriores deberán ser canceladas dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia. 
 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, enterándole de la existencia del presente proceso 
ejecutivo a continuación de ordinario, concediéndole el término de ley para los fines 
que estime pertinentes, de conformidad con lo preceptuado en Código General. 
Líbrese el respectivo AVISO en los términos establecidos en el Art. 320 ídem. 
       
CUARTO: NOTIFICAR a COLPENSIONES, del presente auto que libra 
mandamiento de pago, en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto No. 2013 de 
Octubre 28 de 2012 y de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del 
artículo 306 del C.G.P. es decir, por ESTADO. 
 
QUINTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros de propiedad de 
COLPENSIONES, que a cualquier título posea en las entidades bancarias Banco 
de Occidente S.A. y Banco Davivienda S.A., de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído. Una vez se encuentre en firme la liquidación del 
crédito y costas, se limitará el embargo y se procederá a librar los respectivos oficios 

 
1  Acuerdo No. PSAA16-10554 de Agosto 5 de 2016 



a los bancos; advirtiéndose que, con el fin de no incurrir en el error de embargar la 
misma suma de dinero por varios bancos y evitar la extralimitación del embargo, se 
librará oficio a la primera de las entidades bancarias mencionadas, y una vez se 
obtenga respuesta de la misma, se decidirá sobre el oficio a las demás entidades.    

 
SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.          
  
NOTIFIQUESE, 
   
 

 JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 Juez 

 Juez 
May. 2021-00501 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 17 de noviembre de 2021, se notifica el auto anterior  
 
por anotación en el ESTADO N. 194 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. A Despacho del 
señor Juez, la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL propuesta por LUIS ALBERTO 
ZAPATA VALLEJO, en contra de ORTHOPEDIC JOIN S.A.S., bajo el radicado No. 2021-
00494, informándole que la demanda fue subsanada dentro del término concedido. Pasa 
para lo pertinente.         

                                                           
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2905         

Santiago de Cali, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).-            
  

El señor LUIS ALBERTO ZAPATA VALLEJO, a través de apoderado judicial instaura 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra ORTHOPEDIC 
JOIN S.A.S., y una vez revisada por este Despacho se observa que reúne los requisitos de 
forma exigidos por el Art. 25 del C. P. Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 
de la Ley 712 de 2001.         

                        
En tal virtud el juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
instaurada por LUIS ALBERTO ZAPATA VALLEJO, en contra de ORTHOPEDIC JOIN 
S.A.S.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demanda ORTHOPEDIC JOIN S.A.S., del 
contenido del auto admisorio de la demanda, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 41 y 29 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 291 del C.G.P., 
aplicable por analogía al procedimiento laboral, y con el Decreto 806 de 2020.  

                            
TERCERO: Se le advierte a la demandada que al contestar la acción deberá aportar todos 
los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los hechos de la 
presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 C.P.T.S.S.     
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. JORGE URIEL RUEDA 
ROMERO, identificado con la C.C. No. 91.292.913 y portador de la T.P. No. 208.777 del 
C.S.J., como apoderada judicial del señor LUIS ALBERTO ZAPATA VALLEJO, de 
conformidad con el memorial poder aportado a la acción.   
 
QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 

 
NOTIFIQUESE 
El Juez,  
 
        
 
JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

May. 2021-00494 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

Hoy 17 de noviembre de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 194 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. Pasa a Despacho 

del señor Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

propuesta por RUBÉN DARÍO CERÓN ALARCÓN en contra de FANALCA S.A., con 

radicación No. 2021-00486, pendiente para su admisión. Sírvase proveer.                                                                                                                                                                                                   

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

Secretario       

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2904                                        

Santiago de Cali, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).-   

 

El señor RUBEN DARÍO CERÓN ALARCÓN, a través de apoderado judicial, instaura 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de la FABRICA 

NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. – FANALCA S.A., la que una vez revisada para su 

admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes falencias:                                                                                                                                                                                                        

 

1. Con la demanda no se aporta ningún documento que permita evidenciar que 

conjuntamente se envió por medio electrónico traslado de ella y de sus 

anexos a la parte demandada, por lo cual no es posible concluir que se haya 

cumplido con lo estipulado en el articulo 6º del Decreto 806 de 2020, que 

indica: “Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 

Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 

corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda… “En 

cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos” . 

 

2. En los hechos de la demanda no se establece con claridad y precisión el lugar 

o territorio donde prestaba sus servicios el demandante, aspecto que es 

necesario a fin de determinar la competencia territorial del presente despacho 

para conocer la acción presentada. 

 

3. Los hechos de la demanda no son claros, toda vez que no se especifican de 

manera clara y concreta las circunstancias de tiempo, modo y lugar bajos las 

cuales se desarrollaba sus labores el actor para la sociedad demandada.  



  

 

4. Los hechos de la demanda no son claros, toda vez que en los mismos no se 

establece con claridad y precisión quién era el jefe inmediato del actor, de 

quién recibía órdenes, quién le programa sus horarios de trabajo, quien 

pagaba su salario y las circunstancias en las que desarrollaba la prestación 

de sus servicios.  

 

5. El hecho No. 05 debe ser aclarado, dado que no se indica en este las razones 

por las cuales considera que el contrato laboral se prorrogó de manera 

automática, siendo que de los anexos de la demanda, se evidencia que la 

carta de terminación de la relación laboral data del 16 de diciembre de 2019. 

 

6. Los hechos de la demanda no son claros, en tanto, no se indica si a la 

terminación de la relación laboral, le fueron liquidadas las prestaciones 

sociales al demandante, además de habérsele pagado las indemnizaciones a 

que haya lugar, y si dichas sumas están siendo tenidas en cuenta dentro de 

las pretensiones de la demanda. 

 

7. La pretensión de ineficacia adolece de respaldo en los hechos de la 

demanda, al igual que las pretensiones de reajuste y reliquidación.  

 

8. La pretensión No. 04 no encuentra respaldo suficiente en el sustento fáctico, 

dado que no se menciona en éstos las razones jurídicas por las cuales 

considera que la terminación de la relación laboral se realizó sin justa causa. 

 

9. Las pretensiones Nos. 03 a 06 no encuentran respaldo suficiente en el 

sustento fáctico, dado que no se menciona en éstos nada acerca de las 

indemnización adeudadas, como tampoco del reajuste a las prestaciones 

sociales. 

 

10. Las pretensiones Nos. 03 a 06 son abiertas e indeterminadas, dado que no se 

señala con precisión el valor al que ascienden las indemnizaciones 

perseguidas, además de no señalarse de manera determinada las sumas a 

las cuales ascienden los reajustes de las prestaciones sociales referidas, 

aspecto que es necesario para facilitar la contestación de la demanda. 

 

11. De conformidad con el Decreto 806 de 2020, deben aportarse las 

notificaciones electrónicas de los testigos referidos en el acápite de pruebas. 

 

12. Debe especificarse con precisión el valor de la cuantía, debiéndose calcular y 

tasar cada una de las pretensiones dinerarias que pretende ser reconocidas 

en el presente trámite, de conformidad con lo dispuesto el artículo 12 del C. P. 

L., con el fin de establecer la competencia de este despacho judicial en el 

presente trámite.   

 

En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 

parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las falencias 

indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL, propuesta por RUBÉN 



  

DARÍO CERÓN ALARCÓN en contra de FANALCA S.A., con radicación No. 2021-

00486, por los motivos expuestos.                                                                                                                                                

                                         

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 

que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.   

    

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                  

                                  

NOTIFIQUESE, 

 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 
 
 

May. 2021-00486 

 

 JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

Hoy 17 de noviembre de 2021, se notifica el auto anterior  

por anotación en el ESTADO N. 194 

                               
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. Pasa a Despacho 

del señor Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

propuesta por JOSÉ EDUARDO RÍOS MARTÍNEZ en contra de FABRIFOLDER S.A.S., 

con radicación No. 2021-00484, pendiente para su admisión. Sírvase proveer.                                                                                                                                                                                                   

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

Secretario       

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2903                                        

Santiago de Cali, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).-   

 

El señor JOSÉ EDUARDO RÍOS MARTÍNEZ a través de apoderado judicial, instaura 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de 

FABRIFOLDER S.A.S., la que una vez revisada para su admisión, encuentra esta 

instancia judicial que adolece de las siguientes falencias:                                                                                                                                                                                                        

 

1. Con la demanda no se aporta ningún documento que permita evidenciar que 

conjuntamente se envió por medio electrónico traslado de ella y de sus 

anexos a la parte demandada, por lo cual no es posible concluir que se haya 

cumplido con lo estipulado en el articulo 6º del Decreto 806 de 2020, que 

indica: “Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 

Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 

corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda… “En 

cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos” . 

 

2. En los hechos no son claros, toda vez que se menciona que el actor pactó 

contrato verbal de trabajo con la sociedad demandada; no obstante, no se 

indica la persona con la que se celebró dicho contrato, y las facultades que 

ostentaba dentro de la sociedad demandada.  

  
3. Los hechos de la demanda no son claros, toda vez que no se especifican de 

manera clara y concreta las circunstancias de tiempo, modo y lugar bajos las 

cuales se desarrollaba sus labores el actor para la sociedad demandada. 



  

 

4. Los hechos de la demanda no son claros, toda vez que en los mismos no se 

establece con claridad y precisión quién era el jefe inmediato del actor, de 

quién recibía órdenes, quién le programa sus horarios de trabajo, quien 

pagaba su salario y las circunstancias en las que desarrollaba la prestación 

de sus servicios.  

 

5. En los hechos de la demanda no se manifiesta cuál era el salario percibido 

por el demandante durante la duración de la relación laboral, aspecto que es 

necesario para facilitar la contestación de la demanda. 

 

6. Los hechos de la demanda no son claros, en tanto, no se indica si a la 

terminación del contrato de trabajo o en algún momento de la relación laboral, 

le fueron liquidadas prestaciones sociales al demandante, y de ser positiva su 

respuesta deberá indicar a qué concepto corresponden, el periodo liquidado y 

si dichas sumas están siendo tenidas en cuenta dentro de las pretensiones de 

la demanda. 

 

7. Los hechos de la demanda no son claros, toda vez que en los mismos no se 
especifica de manera clara y concreta si a la terminación del contrato de 
trabajo, el demandante se encontraba bajo recomendaciones médicas 
específicas, o se encontraba con incapacidad médica, debiendo aportar los 
soportes documentales pertinentes en caso positivo.   
 

8. La demanda presentada no es clara, toda vez que en los mismos no se 
establecen con claridad y precisión los argumentos y justificaciones jurídicas 
por las cuales se considera que el actor al momento de la terminación de la 
relación laboral se encontraba en un estado de debilidad manifiesta por 
condición de salud, ni tampoco se exponen las mismas razones, para 
considerar que la terminación de la relación laboral se efectuó sin justa causa. 
 

9. Debe aclararse la modalidad del contrato laboral que pretenda sea reconocido 
dentro del presente trámite.  
 

10. Las pretensiones Nos. 02 a 04 son abiertas e indeterminadas, dado que no se 

señala con precisión el valor al que ascienden las indemnizaciones 

perseguidas, además de no señalarse de manera determinada las sumas a 

las cuales ascienden las prestaciones sociales y salarios reclamados, aspecto 

que es necesario para facilitar la contestación de la demanda. 

 

11. Debe especificarse con precisión el valor de la cuantía, debiéndose calcular y 

tasar cada una de las pretensiones dinerarias que pretende ser reconocidas 

en el presente trámite, de conformidad con lo dispuesto el artículo 12 del C. P. 

L., con el fin de establecer la competencia de este despacho judicial en el 

presente trámite.  

 

En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 

parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las falencias 

indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 



  

 

PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL, propuesta por ANDRÉS 

FELIPE MERCHAN ZAPATA en contra de REPREFIL COLOMBIA S.A.S., con 

radicación No. 2021-00479, por los motivos expuestos.                                                                                                                                                

                                         

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 

que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.   

    

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                  

                                  

NOTIFIQUESE, 

 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 
 
 

May. 2021-00479 

 

 JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

Hoy 17 de noviembre de 2021, se notifica el auto anterior  

por anotación en el ESTADO N. 194 

                               
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. Pasa a Despacho 

del señor Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

propuesta por ANDRÉS FELIPE MERCHAN ZAPATA en contra de REPREFIL 

COLOMBIA S.A.S., con radicación No. 2021-00479, pendiente para su admisión. Sírvase 

proveer.                                                                                                                                                                                                   

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

Secretario       

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2901                                         

Santiago de Cali, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).-   

 

El señor ANDRÉS FELIPE MERCHAN ZAPATA, instaura DEMANDA ORDINARIA 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de REPREFIL COLOMBIA S.A.S., la que 

una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de las 

siguientes falencias:                                                                                                                                                                                                        

 

1. Con la demanda no se aporta ningún documento que permita evidenciar que 

conjuntamente se envió por medio electrónico traslado de ella y de sus 

anexos a la parte demandada, por lo cual no es posible concluir que se haya 

cumplido con lo estipulado en el articulo 6º del Decreto 806 de 2020, que 

indica: “Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 

Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 

corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda… “En 

cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos” . 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 73 del C. G. del Proceso, las 

personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto 

de abogado legalmente autorizado, razón por la cual, el demandante deberá 

otorgar poder a un profesional del derecho para que lo represente dentro del 

presente proceso. 

 

3. En los hechos no son claros, toda vez que se menciona que el actor pactó 



  

contrato verbal de trabajo con la sociedad demandada; no obstante, no se 

indica la persona con la que se celebró dicho contrato, y las facultades que 

ostentaba dentro de la sociedad demandada.  

  
4. Los hechos de la demanda no son claros, toda vez que no se especifican de 

manera clara y concreta las circunstancias de tiempo, modo y lugar bajos las 

cuales se desarrollaba sus labores el actor para la sociedad demandada. 

 

5. Los hechos de la demanda no son claros, toda vez que en los mismos no se 

establece con claridad y precisión quién era el jefe inmediato del actor, de 

quién recibía órdenes, quién le programa sus horarios de trabajo, quien 

pagaba su salario y las circunstancias en las que desarrollaba la prestación 

de sus servicios.  

 

6. En los hechos de la demanda no se manifiesta cuál era el salario percibido 

por el demandante durante la duración de la relación laboral, aspecto que es 

necesario para facilitar la contestación de la demanda. 

 

7. Los hechos de la demanda no son claros, en tanto, no se indica si a la 

terminación del contrato de trabajo o en algún momento de la relación laboral, 

le fueron liquidadas prestaciones sociales al demandante, y de ser positiva su 

respuesta deberá indicar a qué concepto corresponden, el periodo liquidado y 

si dichas sumas están siendo tenidas en cuenta dentro de las pretensiones de 

la demanda. 

 

8. Las pretensiones Nos. 02 a 05 son abiertas e indeterminadas, dado que no se 

señala con precisión el valor al que ascienden las indemnizaciones 

perseguidas, además de no señalarse de manera determinada las sumas a 

las cuales ascienden las prestaciones sociales reclamadas, aspecto que es 

necesario para facilitar la contestación de la demanda. 

 

9. Deben indicarse las razones por las cuales en las pretensiones de la 

demanda se persigue el pago de salarios y prestaciones sociales que se 

causen en virtud al trámite que se imponga en el presente proceso. 

 

10. Debe especificarse con precisión el valor de la cuantía, debiéndose calcular y 

tasar cada una de las pretensiones dinerarias que pretende ser reconocidas 

en el presente trámite, de conformidad con lo dispuesto el artículo 12 del C. P. 

L., con el fin de establecer la competencia de este despacho judicial en el 

presente trámite.  

 

En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 

parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las falencias 

indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL, propuesta por ANDRÉS 

FELIPE MERCHAN ZAPATA en contra de REPREFIL COLOMBIA S.A.S., con 

radicación No. 2021-00479, por los motivos expuestos.                                                                                                                                                

                                         

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 



  

que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.   

    

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                  

                                  

NOTIFIQUESE, 

 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 
 
 

May. 2021-00479 

 

 JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

Hoy 17 de noviembre de 2021, se notifica el auto anterior  

por anotación en el ESTADO N. 194 

                               
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. Pasa a Despacho 

del señor Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

propuesta por LUZ LIMBANIA MORAN CHOCUE en contra de IMPERIO SERVICIOS 

S.A.S. – IPERSERVICIOS S.A.S., con radicación No. 2021-00478, pendiente para su 

admisión. Sírvase proveer.                                                                                                                                                                                                   

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

Secretario       

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2900                                       

Santiago de Cali, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).-   

 

La señora LUZ LIMBANIA MORAN CHOCUE, a través de apoderado judicial, instaura 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de IMPERIO 

SERVICIOS S.A.S. – IPERSERVICIOS S.A.S., la que una vez revisada para su admisión, 

encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes falencias:                                                                                                                                                                                                        

 

1. De conformidad con lo normado en el artículo 75 del Código General del 
Proceso, en ningún caso podrán actuar simultáneamente más de un 
apoderado judicial de una misma persona, razón por la cual, en el presente 
trámite se debe definir cuál de los dos profesionales del derecho representará 
a la parte actora. 
 

2. En los hechos no son claros, toda vez que se menciona que la actora pactó 

contrato de trabajo con la parte demandada; no obstante, no se indica la 

persona con la cual se suscribió dicho contrato, y que facultades ostentaba 

dentro de la sociedad demandada.  

 

3. Los hechos Nos. 01 a 05 deben ser aclarados, en tanto, debe indicarse con 

claridad la modalidad del contrato celebrado con la parte demandada, y de 

tratarse de la modalidad de “Término Fijo Inferior a un Año”, deberán 

indicarse los periodos de cada contrato, y aportarse los soportes 

documentales con los que cuente al respecto, puesto que no fueron allegados 

como anexos a la demanda. 

 

4. Los hechos de la demanda no son claros, toda vez que no se especifican de 

manera clara y concreta las circunstancias de tiempo, modo y lugar bajos las 

cuales se desarrollaba sus labores la actora para la sociedad demandada, 

como tampoco se indica el lugar de prestación de sus servicios, situación que 

es necesaria conocer para establecer la competencia de este juzgado. 

 

5. Los hechos de la demanda no son claros, toda vez que en los mismos no se 

establece con claridad y precisión quién era el jefe inmediato de la actora, de 

quién recibía órdenes, quién le programa sus horarios de trabajo, quien 

pagaba su salario y las circunstancias en las que desarrollaba la prestación 

de sus servicios.  

 



  

6. En los hechos de la demanda no se manifiesta cuál era el salario percibido 

por la demandante durante la duración de la relación laboral, aspecto que es 

necesario para facilitar la contestación de la demanda. 

 

7. El hecho No. 01 debe ser aclarado, en tanto, no se indican las razones por las 

cuales se señala que la demandante fue constreñida para terminar con su 

contrato laboral, como tampoco se menciona cómo fue comunicada a la 

demandada la terminación de la relación laboral, si de forma escrita o verbal, 

y de haber sido escrita, deberá aportarse copia de la misma. 

 

8. Las pretensiones de la demanda carecen de respaldo en el sustento fáctico, 

toda vez, que no se mencionada en estos nada acerca de las 

indemnizaciones que se persiguen como de las prestaciones sociales que 

pretende sean reconocidas. 

 

9. La pretensión No. 01 debe ser aclarada en lo que respecta al lapso o periodo 

que pretenda sea reconocido en la modalidad de contrato laboral a término 

fijo inferior a un año. 

 

10. La pretensión No. 02 es abierta e indeterminada, en tanto, se debe establecer 

con precisión el valor de la indemnización perseguida, esto con el fin de 

facilitar la contestación de la demanda. 

 

11. La pretensión No. 03 carece de respaldo en el sustento fáctico, dado que no 

se indica nada en estos respecto de las razones jurídicas por las cuales 

considera que la terminación de la relación laboral se realizó de manera 

injusta. 

 

12. La pretensión No. 05 debe ser aclarada, en tanto, en esta se liquidan 

prestaciones sociales que pretende sean reconocidas hasta el año 2021, no 

obstante, se menciona en los hechos de la demanda que el contrato laboral 

se terminó en diciembre de 2019, razón por la cual, deberá explicarse por qué 

se cobran sumas para el año 2020 y 2021. 

 

13. Los hechos de la demanda no son claros, toda vez, no se indica si a la 

terminación del contrato de trabajo o en algún momento de la relación laboral, 

le fueron liquidadas prestaciones sociales a la demandante, y de ser positiva 

su respuesta deberá indicar a qué concepto corresponden, el periodo 

liquidado y si dichas sumas están siendo tenidas en cuenta dentro de las 

pretensiones de la demanda. 

 

14. La demanda no se encuentra redactada en términos de claridad y precisión, si 

en cuenta se tiene que de los hechos de la demanda se menciona de manera 

ambigua a varias demandadas y en el petitum de la misma solo se menciona 

a una entidad. 

 

15. También se habla de una tercerización de servicios y de exceso en el tiempo 

de contratación, sin que se exponga de manera suficiente quien es la 

empresa de servicios temporales y cuál era la empresa usuaria de los 

servicios de la accionante 

 



  

16. No se hace mención a las diferentes modalidades de vinculación laboral de la 
demandante y sus diferentes formas de terminación conforme se evidencia en 
los anexos que se acompañan a la demanda. 

 
17. No se hace mención en los hechos de la demanda a la calificación de pérdida 

de capacidad laboral otorgada a la demandante. 
 

18. Debe especificarse con precisión el valor de la cuantía, debiéndose calcular y 

tasar cada una de las pretensiones dinerarias que pretende ser reconocidas 

en el presente trámite, de conformidad con lo dispuesto el artículo 12 del C. P. 

L., con el fin de establecer la competencia de este despacho judicial en el 

presente trámite.  

 

En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 

parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las falencias 

indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL, propuesta por LUZ 

LIMBANIA MORAN CHOCUE en contra de IMPERIO SERVICIOS S.A.S. – 

IPERSERVICIOS S.A.S., con radicación No. 2021-00478, por los motivos expuestos.                                                                                                                                                

                                         

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 

que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.   

    

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                  

                                  

NOTIFIQUESE, 

 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 
 
 

May. 2021-00478 

 

 JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

Hoy 17 de noviembre de 2021, se notifica el auto anterior  

por anotación en el ESTADO N. 194 

                               
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2021. Al Despacho del 
señor Juez el presente Proceso ORDINARIO LABORAL instaurado por JOHANA 
BARBOSA MARÍN en contra de MANPOWER PROFESSIONAL LTDA., con radicación 
No.2021-00464, la cual se encuentra pendiente para su admisión. Sírvase Proveer.     
    
  
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario   

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).-  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2909 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y observando que la parte 
actora no se atemperó a lo dispuesto por el Juzgado en providencia No. 2767 del 29 de 
octubre de 2021, se procederá al rechazo de la demanda impetrada, debiendo 
devolver la documentación aportada con la misma de manera digital, con el 
consecuente archivo del expediente, previa cancelación de la radicación en el libro 
respectivo.          
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
   
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: RECHAZAR el proceso ORDINARIO LABORAL instaurado por JOHANA 
BARBOSA MARÍN en contra de MANPOWER PROFESSIONAL LTDA., con radicación 

No.2021-00464, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.   

SEGUNDO: DEVOLVER sin necesidad de desglose, los documentos a la parte 
actora.  

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, previa cancelación de su radicación en los 
libros respectivos. 
 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.  
   
NOTIFÍQUESE 

 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ    
         Juez 
May. 2021-00464 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 17 de noviembre de 2021, se notifica el 
auto anterior  
por anotación en el ESTADO No.194 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2021. Al Despacho del 
señor Juez el presente Proceso ORDINARIO LABORAL instaurado por MARÍA YANETH 
CALAPZU HURTADO, en contra de ESPUMAS DEL VALLE S.A., con radicación No. 
2021-000456, la cual se encuentra pendiente para su admisión. Sírvase Proveer.     
    
  
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario   

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).-  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2908 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y observando que la parte 
actora no se atemperó a lo dispuesto por el Juzgado en providencia No. 2758 del 28 de 
octubre de 2021, se procederá al rechazo de la demanda impetrada, debiendo 
devolver la documentación aportada con la misma de manera digital, con el 
consecuente archivo del expediente, previa cancelación de la radicación en el libro 
respectivo.          
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
   
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: RECHAZAR el proceso ORDINARIO LABORAL instaurado por MARÍA 
YANETH CALAPZU HURTADO, en contra de ESPUMAS DEL VALLE S.A., con radicación 

No. 2021-00456, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.   

SEGUNDO: DEVOLVER sin necesidad de desglose, los documentos a la parte 
actora.  

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, previa cancelación de su radicación en los 
libros respectivos. 
 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.  
   
NOTIFÍQUESE 

 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ    
         Juez 
May. 2021-00456 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 17 de noviembre de 2021, se notifica el 
auto anterior  
por anotación en el ESTADO No.194 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2021. Al Despacho del 
señor Juez el presente Proceso ORDINARIO LABORAL instaurado por DIANA 
CAROLINA YAMAMOTO PEÑA, en contra del CONSORCIO CONSTRUCCIONES MJL 
Y OTROS, la cual se encuentra pendiente para su admisión. Sírvase Proveer.     
    
  
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario   

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).-  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2907 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y observando que la parte 
actora no se atemperó a lo dispuesto por el Juzgado en providencia No. 2751 del 28 de 
octubre de 2021, se procederá al rechazo de la demanda impetrada, debiendo 
devolver la documentación aportada con la misma de manera digital, con el 
consecuente archivo del expediente, previa cancelación de la radicación en el libro 
respectivo.          
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
   
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: RECHAZAR el proceso ORDINARIO LABORAL instaurado por DIANA 
CAROLINA YAMAMOTO PEÑA, en contra del CONSORCIO CONSTRUCCIONES MJL Y 

OTROS, con radicación 2021-00455, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia.   

SEGUNDO: DEVOLVER sin necesidad de desglose, los documentos a la parte 
actora.  

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, previa cancelación de su radicación en los 
libros respectivos. 
 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.  
   
NOTIFÍQUESE 

 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ    
         Juez 
May. 2021-00455 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 17 de noviembre de 2021, se notifica el 
auto anterior  
por anotación en el ESTADO No.194 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. A Despacho del 
señor Juez, la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL propuesta por GIOVANNI 
SANTAMARIA ROMERO, en contra de INVERSIONES RESTAURANTE DIMAR DE 
COLOMBIA S.A.S., bajo el radicado No. 2021-00442, informándole que la demanda fue 
subsanada dentro del término concedido. Pasa para lo pertinente.         

                                                           
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2906         

Santiago de Cali, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).-            
  

El señor GIOVANNI SANTAMARIA ROMERO, a través de apoderado judicial instaura 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra INVERSIONES 
RESTAURANTE DIMAR DE COLOMBIA S.A.S., y una vez revisada por este Despacho se 
observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art. 25 del C. P. Laboral y 
Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.         

                        
En tal virtud el juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
instaurada por GIOVANNI SANTAMARIA ROMERO, en contra de INVERSIONES 
RESTAURANTE DIMAR DE COLOMBIA S.A.S. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demanda INVERSIONES 
RESTAURANTE DIMAR DE COLOMBIA S.A.S., del contenido del auto admisorio de la 
demanda, de conformidad con lo previsto en los artículos 41 y 29 del C.P.T. y de la S.S., 
en concordancia con el artículo 291 del C.G.P., aplicable por analogía al procedimiento 
laboral, y con el Decreto 806 de 2020.  

                            
TERCERO: Se le advierte a la demandada que al contestar la acción deberá aportar todos 
los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los hechos de la 
presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 C.P.T.S.S.     
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. JORGE FERNANDO 
MUÑOZ LÓPEZ, identificado con la C.C. No. 16.628.393 y portador de la T.P. No. 148.467 
del C.S.J., como apoderada judicial del señor GIOVANNI SANTAMARIA ROMERO, de 
conformidad con el memorial poder aportado a la acción.   
 
QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 

 
NOTIFIQUESE 
El Juez,  
 
        
 
JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

May. 2021-00442 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

Hoy 17 de noviembre de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 194 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. A Despacho del 
señor Juez, la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL propuesta por NOLBERTO 
GARCÍA ÁLVAREZ, en contra de PICATTO S.A.S., bajo el radicado No. 2021-00441, 
informándole que la demanda fue subsanada dentro del término concedido. Pasa para lo 
pertinente.         

                                                           
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2902            

Santiago de Cali, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).-            
  

El señor NOLBERTO GARCÍA ÁLVAREZ, a través de apoderado judicial instaura 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de PICATTO 
S.A.S., y una vez revisada por este Despacho se observa que reúne los requisitos de 
forma exigidos por el Art. 25 del C. P. Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 
de la Ley 712 de 2001.         

                        
En tal virtud el juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
instaurada por NOLBERTO GARCÍA ÁLVAREZ, en contra de PICATTO S.A.S. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demanda PICATTO S.A.S., del contenido 
del auto admisorio de la demanda, de conformidad con lo previsto en los artículos 41 y 29 
del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 291 del C.G.P., aplicable por 
analogía al procedimiento laboral, y con el Decreto 806 de 2020.  

                            
TERCERO: Se le advierte a la demandada que al contestar la acción deberá aportar todos 
los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los hechos de la 
presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 C.P.T.S.S.     
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la Dra. LIZA LORENA 
LARA PINTO, identificada con la C.C. No. 1.118.871.425 y portadora de la T.P. No. 
350.315 del C.S.J., como apoderada judicial del señor NOLBERTO GARCÍA ÁLVAREZ, 
de conformidad con el memorial poder aportado a la acción.   
 
QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 

 
NOTIFIQUESE 
El Juez,  
 
        
 
JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

May. 2021-00441 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

Hoy 17 de noviembre de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 194 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. A Despacho del 
señor Juez, la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL propuesta por MARÍA 
EUGENIA GALVIS, en contra del VIVIAN ARISTIZABAL CALERO, bajo el radicado No. 
2021-00436, informándole que la demanda fue subsanada dentro del término concedido. 
Pasa para lo pertinente.         

                                                           
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2899              

Santiago de Cali, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).-            
  

La señora MARÍA EUGENIA GALVIS, a través de apoderado judicial instaura DEMANDA 
ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de la señora VIVIAN 
ARISTIZABAL CALERO, y una vez revisada por este Despacho se observa que reúne los 
requisitos de forma exigidos por el Art. 25 del C. P. Laboral y Seguridad Social modificado 
por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.         

                        
En tal virtud el juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
instaurada por MARÍA EUGENIA GALVIS, en contra de la señora VIVIAN ARISTIZABAL 
CALERO 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada VIVIAN ARISTIZABAL 
CALERO, del contenido del auto admisorio de la demanda, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 41 y 29 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 291 del 
C.G.P., aplicable por analogía al procedimiento laboral, y con el Decreto 806 de 2020.  

                            
TERCERO: Se le advierte a la demandada que al contestar la acción deberá aportar todos 
los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los hechos de la 
presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 C.P.T.S.S.     
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. JOSÉ EDINSON 
AGUGELO SALAZAR, identificado con la C.C. No. 16.751.977 y portador de la T.P. No. 
94.811 del C.S.J., como apoderada judicial de la señora MARÍA EUGENIA GALVIS, de 
conformidad con el memorial poder aportado a la acción.   
 
QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 

 
NOTIFIQUESE 
El Juez,  
 
        
 
JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

May. 2021-00436 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

Hoy 17 de noviembre de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 194 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021. A Despacho del 
señor Juez, la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL propuesta por MIGUEL 
ÁNGEL CAICEDO, en contra del BANCO DE BOGOTÁ S.A. y MEGALINEA S.A., bajo el 
radicado No. 2021-00428, informándole que la demanda fue subsanada dentro del término 
concedido. Pasa para lo pertinente.         

                                                           
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2898              

Santiago de Cali, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).-            
  

La señora YULIANA CARMELA MESA MORENO, a través de apoderada judicial instaura 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra del BANCO DE 
BOGOTÁ S.A. y MEGALINEA S.A., y una vez revisada por este Despacho se observa que 
reúne los requisitos de forma exigidos por el Art. 25 del C. P. Laboral y Seguridad Social 
modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.         

                        
En tal virtud el juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
instaurada por MIGUEL ÁNGEL CAICEDO, en contra del BANCO DE BOGOTÁ S.A. y 
MEGALINEA S.A. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
y MEGALINEA S.A., del contenido del auto admisorio de la demanda, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 41 y 29 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 
291 del C.G.P., aplicable por analogía al procedimiento laboral, y con el Decreto 806 de 
2020.  

                            
TERCERO: Se le advierte a la demandada que al contestar la acción deberá aportar todos 
los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los hechos de la 
presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 C.P.T.S.S.     
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la Dra. AMPARO ESPINAL 
ROMAN, identificada con la C.C. No. 31.858.497 y portadora de la T.P. No. 62.711 del 
C.S.J., como apoderada judicial del señor MIGUEL ÁNGEL CAICEDO, de conformidad 
con el memorial poder aportado a la acción.   
 
QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 

 
NOTIFIQUESE 
El Juez,  
 
        
 
JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

May. 2021-00428 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

Hoy 17 de noviembre de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 194 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 


